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S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Orden de 26 de febrero de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la Empresa Municipal de
Transportes de Almería, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos. 1.936

CONSEJERIA DE CULTURA

Acuerdo de 12 de diciembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, sobre reconocimiento
como Comunidades Andaluzas asentadas fue-
ra del territorio andaluz de trece asociaciones. 1.937

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 13 de febrero de 1996, por la que
se nombra a don José María Fernández Sán-
chez funcionario de carrera del cuerpo de Auxi-
liares Administrativos de la Junta de Andalucía.
(D1000). 1.938

Resolución de 14 de febrero de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombra a doña María
Isabel Mahedero Agredano como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría, en el Ayuntamiento de
Fuente Obejuna (Córdoba). 1.939

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 7 de febrero de 1996, por la que
se dispone el cese y nombramiento de Con-
sejeros Titulares del Consejo Escolar de Anda-
lucía por el grupo de representantes del Pro-
fesorado de Enseñanza Pública. 1.939

NUMERO FORMADO POR DOS FASCICULOS

Resolución de 25 de enero de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Juan José
Hinojosa Torralvo, Catedrático de Universidad. 1.939

Resolución de 1 de febrero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Ana María López Frías, Profesora Titu-
lar de Universidad. 1.939

Resolución de 1 de febrero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan Carlos Sierra Freire, Profesor Titular
de Universidad. 1.940

Resolución de 1 de febrero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Jesús López Megías, Profesor Titular de
Universidad. 1.940

Resolución de 1 de febrero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Humbelina Robles Ortega, Profesora
Titular de Universidad. 1.940
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Resolución de 1 de febrero de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Enrique Gervilla Castillo, Catedrático
de Universidad. 1.940

Edicto de 5 de febrero de 1996, del Servicio
de Gestión de Personal Docente de Educación
Infantil y Primaria, por el que se cita al Maestro
don Miguel Sánchez de la Llave, NRP
A45EC-189.124, para la notificación de la
Resolución Definitiva de Jubilación por Inca-
pacidad Permanente. 1.940

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 27 de febrero de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as, y, se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta
de Andalucía (A30). 1.941

Corrección de errores a la Resolución de 6
de febrero de 1996, del Instituto Andaluz de
Administración Pública, por la que se aprueba
relación provisional de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as con indicación de las causas
correspondientes a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Letrados de la Junta de Andalucía.
(A2021). (BOJA núm. 21, de 13.2.96). 1.941

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 12 de febrero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería. 1.942

Resolución de 14 de febrero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. 1.942

Resolución de 19 de febrero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se declara vacante
el puesto de trabajo de libre designación que
se cita. 1.942

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 29 de enero de 1996, por la
que se anuncia la convocatoria pública para
cubrir puestos de trabajo por el sistema de
libre designación en la Consejería. 1.943

Resolución de 8 de febrero de 1996, por la
que se anuncia la convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería. 1.944

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 22 de enero de 1996, conjunta
de la Universidad de Cádiz y del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se rectifica parte de
la de 21 de julio de 1995. 1.944

Resolución de 16 de febrero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 1.944

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 8 de febrero de 1996, por la que
se convoca el turno especial de concurso-opo-
sición para la integración en el cuerpo de Ins-
pectores de Educación de los funcionarios
docentes del grupo B, a que se refiere el artícu-
lo 19 del Real Decreto que se cita. 1.945

Resolución de 12 de enero de 1996, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan a
Concurso o Concurso de Méritos plazas de
Cuerpos docentes Universitarios. 1.953

Resolución de 17 de enero de 1996, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se hace pública
la composición de Comisiones evaluadoras de
concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por Reso-
lución que se cita. 1.958

Resolución de 2 de febrero de 1996, de la
Comisión Gestora, de la Universidad de Alme-
ría, por la que se convocan concursos públicos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes que se citan. 1.959

Resolución de 5 de febrero de 1996, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes admitidos
y excluido a las pruebas selectivas de Personal
Laboral, Grupo II, de esta Universidad. 1.961

Resolución de 8 de febrero de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita. 1.961

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 8 de febrero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Córdoba con
el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales incluidas
en conciertos con el INEM y afectas al Plan
de empleo rural 1995. 1.962

Resolución de 13 de febrero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por la Consejera de Gober-
nación resolviendo la reclamación previa a la
vía laboral interpuesta por don Luis Tejedor
Tejedor. 1.963
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Resolución de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
notifica la adoptada por la Consejera de
Gobernación resolviendo el recurso ordinario
interpuesto por don Andrés Ramírez Brenes.
Expediente Sancionador núm. 48/92. 1.963

Resolución de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
notifica la adoptada por el Consejero de
Gobernación resolviendo el recurso de alzada
interpuesto por don Manuel Benítez Jiménez.
Expediente Sancionador núm. SC-344/92. 1.963

Resolución de 15 de febrero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por el Consejero de Gober-
nación resolviendo el recurso ordinario inter-
puesto por don José A. Jiménez Ribas. Expe-
diente Sancionador núm. AL/1/93. 1.964

Resolución de 15 de febrero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por el Consejero de Gober-
nación resolviendo el recurso de alzada inter-
puesto por don Francisco M. González García.
Expediente Sancionador núm. 582/92. 1.964

Resolución de 15 de febrero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica la adoptada por el Consejero de Gober-
nación resolviendo el recurso ordinario inter-
puesto por don Pedro Hurtado de los Ríos.
Expediente Sancionador núm. MA/239/92-M. 1.964

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 9 de febrero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 2.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 24 de noviembre de
1994. 1.964

Resolución de 9 de febrero de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 15 de julio de 1994. 1.965

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 21 de febrero de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se corrigen errores de la de 23 de enero de
1996 por la que se convoca a concurso públi-
co de cuarenta y seis explotaciones familiares
agrarias, en la finca del IARA El Chantre-Cor-
tijo Ochoa, de los términos municipales de
Ubeda y Baeza (Jaén). (BOJA núm. 17, de
3.2.96). 1.965

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 22 de enero de 1996, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción,
depósito y publicación del convenio colectivo
de trabajo de ámbito interprovincial de la
Empresa Estudio de Informática y Tecnología,
SL (7100522). 1.965

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 6 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Hospital Torre-
cárdenas de Almería para suscribir contrato
de arrendamiento sobre local-almacén desti-
nado a archivo de documentación clínica. 1.967

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado superior de Agencias de
Viajes de Formación Profesional Específica. 1.967

Orden de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado superior de Química
Ambiental de Formación Profesional Especí-
fica. 1.967

Orden de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria y los iti-
nerarios formativos del ciclo formativo de gra-
do medio de Soldadura y Calderería de For-
mación Profesional Específica. 1.968

Orden de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria y los iti-
nerarios formativos del ciclo formativo de gra-
do superior de Comercio Internacional de For-
mación Profesional Específica. 1.968

Orden de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria y los iti-
nerarios formativos del ciclo formativo de gra-
do superior de Administración de Sistemas
Informáticos de Formación Profesional Espe-
cífica. 1.968

Orden de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado medio de Servicios de Res-
taurante y Bar de Formación Profesional Espe-
cífica. 1.968

Orden de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria y los iti-
nerarios formativos del ciclo formativo de gra-
do superior de Construcciones Metálicas de
Formación Profesional Específica. 1.968

Orden de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado superior de Gestión
Comercial y Marketing de Formación Profe-
sional Específica. 1.968



BOJA núm. 28Página núm. 1.934 Sevilla, 2 de marzo 1996

Orden de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria y los iti-
nerarios formativos del ciclo formativo de gra-
do superior de Producción Acuícola de For-
mación Profesional Específica. 1.968

Orden de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado medio de Operaciones de
Cultivo Acuícola de Formación Profesional
Específica. 1.968

Orden de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado medio de Confección de
Formación Profesional Específica. 1.968

Orden de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de Proyectos Curriculares de cen-
tros, así como la distribución horaria del ciclo
formativo de grado superior de Alojamiento
de Formación Profesional Específica. 1.968

Orden de 25 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro docente privado
Escuelas Profesionales Sagrada Familia-Bae-
na, de Baena (Córdoba). 1.968

Orden de 25 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San Fran-
cisco Solano de Montilla (Córdoba). 1.969

Orden de 26 de enero de 1996, por la que
se concede autorización definitiva como centro
de primer y segundo grado, con la clasificación
de Homologado, al Centro privado de For-
mación Profesional Espíritu Santo de Baena
(Córdoba). 1.970

Orden de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Sagrado
Corazón, de El Puerto de Santa María (Cádiz). 1.971

Orden de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Compañía
de María, de Sevilla. 1.971

Orden 30 de enero de 1996, por la que se
concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Misioneras Cru-
zadas de la Iglesia, de Málaga. 1.974

Orden de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Sagrada
Familia, de Córdoba. 1.975

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Mar
de Cádiz para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de El Puerto de Santa María (Cádiz). 1.976

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de
Beatriz Galindo La Latina para el Instituto de
Enseñanza Secundaria de Motril (Granada). 1.976

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Bez-
miliana para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de Rincón de la Victoria (Málaga). 1.976

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Luis
Barahona de Soto para el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria de Archidona (Málaga). 1.976

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de
Camilo José Cela para el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria de Campillos (Málaga). 1.977

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de San-
ta Bárbara para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Málaga. 1.977

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Pin-
tor José María Fernández para el Instituto de
Enseñanza Secundaria de Antequera (Málaga). 1.977

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Mar
de Alborán para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Estepona (Málaga). 1.977

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de
Arroyo de la Miel para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Benalmádena (Málaga). 1.977

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Del-
gado Brackembury para el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria de Las Cabezas de San Juan
(Sevilla). 1.978

Orden de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Las
Aguas para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de Sevilla. 1.978

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 10 de enero de 1996, sobre com-
posición de mesas de contratación en los Ser-
vicios Centrales de la Consejería. 1.978

Resolución de 21 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Bienes Culturales,
adjudicando ayudas de desplazamiento y
estancia para los gastos que se deriven de la
asistencia al Máster en Arquitectura y Patri-
monio. 1.978

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 16 de febrero de 1996, por la que
se desarrolla el Decreto 303/1995, de 26 de
diciembre, por el que se establece un régimen
de ayudas para fomentar acciones de desarro-
llo y ordenación de bosques en zonas rurales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 1.979
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 1.993

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION DE CAZALLA DE LA SIERRA

Edicto. (PP. 589/96). 1.993

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 20 de febrero de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto, vía de urgencia,
para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 599/96). 1.994

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 13 de febrero de 1996, de la
Dirección General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la que se anuncia la
contratación de las consultorías y asistencias,
por el sistema de concurso, procedimiento
abierto. (PD. 596/96). 1.995

Corrección de errores de la Resolución de 16
de octubre de 1995, de la Delegación Pro-
vincial de Almería, sobre adjudicación defini-
tiva de los contratos de obras. (BOJA núm.
142, de 11.11.95). 1.995

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 13 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
600/96). 1.995

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
601/96). 1.996

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia.
(PD. 602/96). 1.996

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia.
(PD. 603/96). 1.997

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia.
(PD. 604/96). 1.997

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia.
(PD. 605/96). 1.997

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
606/96). 1.998

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
607/96). 1.998

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
608/96). 1.999

Resolución de 14 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
609/96). 1.999

Resolución de 15 de febrero de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
610/96). 1.999

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 13 de febrero de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que se anuncian a
concurso, procedimiento abierto, los contratos
de obras que se indican. (PD. 613/96). 2.000

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA
DE LA CONCEPCION

Anuncio de adjudicación. 2.000

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de adjudicaciones definitivas de obras
y de servicios en expedientes de contratación
por subasta pública y por concurso público. 2.000

RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio sobre procedimiento abierto mediante
subasta. (PP. 530/96). 2.001
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 27 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, de autori-
zación de establecimiento de instalación eléc-
trica. (PP. 3024/95). 2.002

Resolución de 30 de noviembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, de autori-
zación de establecimiento de instalación eléc-
trica. (PP. 3101/95). 2.002

Resolución de 7 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de instalación eléctrica. (PP.
3102/95). 2.002

Resolución de 14 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, auorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
(PP. 114/96). 2.003

Resolución de 12 de febrero de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
convoca el levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por los
proyectos que se citan. (PP. 544/96). 2.003

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 3023/95). 2.004

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 3103/95 ). 2.004

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 3104/95 ). 2.005

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 3105/95 ). 2.005

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 3106/95 ). 2.005

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 3107/95 ). 2.006

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento permiso de investigación
San Pedro núm. 15.992. (PP. 39/96). 2.006

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento permiso de investigación
Los Llanos núm. 15.985. (PP. 40/96). 2.006

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica.
(PP. 43/96). 2.006

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de con-
cesión directa de explotación nombrada Aran-
da núm. 15.998. (PP. 210/96). 2.007

AYUNTAMIENTO DE MORON
DE LA FRONTERA

Anuncio. (PP. 359/96). 2.007

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL SUR

Anuncio de abastecimiento a la comarca de
La Contraviesa, 2.ª fase ramal occidental,
beneficiarios Ayuntamiento de Lújar, Rubite y
otros, pieza núm. 1, término municipal de Sor-
vilán (Granada). 2.007

NOTARIA DE DON CARLOS VILLARRUBIA
GONZALEZ

Anuncio de subasta notarial. (PP. 597/96). 2.008

Anuncio de subasta notarial. (PP. 598/96). 2.008

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 26 de febrero de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la Empresa Municipal de Transportes de
Almería, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la «Empresa Municipal
de Transportes de Almería» (EMT), ha sido convocada huel-
ga desde las 8,00 horas a las 10,00 horas y desde las
16,00 horas a las 18,00 horas de los días 4, 6, 8, 11,
13, 15, 18, 20, 22, 25, 27 y 29 de marzo de 1996,

y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias afin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
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en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la Empresa Municipal de Transportes de
Almería (EMT), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es facilitar el ejercicio de la libre circulación
de los ciudadanos en la ciudad de Almería, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fija-
ción de servicios mínimos, por cuanto que la falta de la
libre circulación de los ciudadanos en la indicada ciudad
colisiona frontalmente con el referido derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, y 19 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4.043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre
de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la Empresa Municipal
de Transportes de Almería (EMT), convocada desde las
8,00 horas a las 10,00 horas y desde las 16,00 horas
a las 18,00 horas de los días 4, 6, 8, 11, 13, 15, 18,
20, 22, 25, 27 y 29 de marzo de 1996, y que, en su
caso, podrá afectar a los trabajadores de la mencionada
empresa, se entenderá condicionada al mantenimiento de
los mínimos necesarios para el funcionamiento de este
servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo y Asunto Sociales y de Gobernación
de Almería, se determinarán, oídas las partes afectadas,
el personal y servicios mínimos estrictamente necesarios
para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Gobernación de Almería.

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 12 de diciembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, sobre reconocimiento como
Comunidades Andaluzas asentadas fuera del terri-
torio andaluz de trece asociaciones.

La Ley 7/1986, de 6 de mayo de reconocimiento de
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
Andaluz, dispone en su artículo sexto que dicho recono-
cimiento se producirá por acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía con respecto a aquellas asocia-
ciones que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos
por el artículo quinto de la citada ley.

Dado que las trece Asociaciones que figuran en la
relación anexa han solicitado su reconocimiento oficial y
aportado la documentación exigida, a propuesta del Con-
sejero de Cultura, competente a tenor del artículo octavo
del Decreto del Presidente núm. 148/1994, de 2 de agosto,
sobre reestructuración de las Consejerías, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
12 de diciembre de 1995, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reconocer como Comunidades Andaluzas
asentadas fuera del territorio Andaluz a las trece Asocia-
ciones que figuran referenciadas en la relación anexa a
este Acuerdo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para
la inscripción de dichas Asociaciones en el Registro Oficial
de Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación de este Acuerdo en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

A N E X O

RELACION DE ASOCIACIONES DE EMIGRANTES A LAS
QUE SE RECONOCE EL CARACTER DE COMUNIDADES

ANDALUZAS ASENTADAS FUERA DEL TERRITORIO
ANDALUZ

Denominación Población

1. Casa de Andalucía en Asturias Gijón (Asturias)
2. Asociación Cultural Andaluza

Virgen de Gracia «Lesseps» Barcelona
3. Centro Andaluz de Santander Santander
4. Casa Cultural de Andalucía de

La Garrotcha Olot (Girona)
5. Asociación Cultural Andaluza

Hermandad de Nuestra Señora del
Rocío de Madrid Moratalaz Madrid
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Denominación Población

6. Asociación Cultural Alandaluz Figueras (Girona)
7. Centro Cultural Andaluz en Marsella Marsella (Francia)
8. Centro Cultural Andaluz Herman-

dad Nuestra Señora del Rocío
Divina Pastora de Mataró Mataró (Barcelona)

9. Casa Cultural de Andalucía
de Palamos Palamos (Girona)

Denominación Población

10. Casa de Andalucía en Melilla Melilla
11. Centro Cultural Andalucía Amigos

del Sur Vic (Barcelona)
12. Asociación Cultural de Rodeños

Andaluces en Cataluña Mataró (Barcelona)
13. Hermandad Andaluza Nuestra

Señora del Rocío de Sabadell Sabadell (Barcelona)

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de febrero de 1996, por la que
se nombra a don José María Fernández Sánchez
funcionario de carrera del cuerpo de Auxiliares
Administrativos de la Junta de Andalucía. (D1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Administrativos convocadas por Orden de 26 de abril de
1993, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 46
de 4.5.93), la Resolución de 31 de enero de 1996 de
la Viceconsejería de Gobernación por la que se estima
el recurso extraordinario de revisión interpuesto por don
José María Fernández Sánchez, con Documento Nacional
de Identidad núm. 25.946.433, con fecha 19 de enero
de 1996, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria por el recurrente,
resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Orden de 27 de diciembre de 1995
de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 1 de 4.1.96)
se procedió al nombramiento de funcionarios de carrera
del Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), no
incluyéndose a don José María Fernández Sánchez en el
Anexo de esta Orden debido a la ausencia de recepción
por esta Consejería de su petición de destino y documen-
tación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

Segundo. Que por la Resolución antes citada se estimó
el recurso extraordinario de revisión interpuesto por don
José María Fernández Sánchez.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación, en uso
de la competencia que le confiere el artículo 5.º 3 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, y artículo 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo
de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía a
don José María Fernández Sánchez, con DNI 25.946.433,
adjudicándole con carácter provisional el puesto de trabajo
«Auxiliar Administrativo» (Código 522560) de la Delega-
ción Provincial de Cádiz de la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario
de carrera deberá prestar juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión se efectuará entre el
Secretario General de la Delegación Provincial de Cádiz
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales en el plazo
de un mes, contado a partir de día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art.
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art.
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, el interesado para tomar posesión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el segundo de los
preceptos citados, o la solicitud de compatibilidad con-
templados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. El órgano competente remitirá al Registro
General de Personal de la Dirección General de la Función
Pública, Plaza Nueva núm. 4, 41071 - Sevilla, la docu-
mentación correspondiente para la inscripción y toma de
posesión, en los plazos establecidos en el art. 10 de la
Orden de 25 de abril de 1986 de desarrollo del Decreto
9/1986 de 5 de febrero, regulador del Registro General
de Personal (BOJA núm. 36 de 29 de abril).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala correspondiente de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Consejería
de Gobernación, de conformidad con lo establecido en
el art. 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña María Isabel
Mahedero Agredano como funcionaria interina para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría,
en el Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Fuente Obejuna (Córdoba) a favor de doña María Isabel
Mahedero Agredano, para que se efectúe nombramiento
a su favor como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría y el acuerdo adoptado
por la citada Corporación con fecha 6 de febrero de 1996,
en el que se acredita que se han observado los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, artículo 64
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fis-
cales, administrativas y de orden social y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a doña
María Isabel Mahedero Agredano, DNI núm. 30.202.387,
como funcionaria interina para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Fuente
Obejuna (Córdoba).

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de febrero de 1996, por la que
se dispone el cese y nombramiento de Consejeros
Titulares del Consejo Escolar de Andalucía por el
grupo de representantes del Profesorado de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.º 1 a) del
Decreto 332/88, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en virtud de las atribuciones conferidas por el art.
8.º 1.

D I S P O N G O

Primero. Cesar a don Jacinto Villena Martín, que fue
nombrado por Orden de 30.9.92 como Consejero Titular
del Consejo Escolar de Andalucía, por el grupo de repre-
sentantes del Profesorado de la Enseñanza Pública.

Segundo. Nombrar Consejero Titular del Consejo
Escolar de Andalucía por el mismo grupo a don Rafael
Perandrés Estarli.

Tercero. El mandato del Consejero nombrado por la
presente Orden finalizará en la fecha de renovación bienal
en la que correspondería cesar al Consejero en cuyo lugar

se le nombra de acuerdo con lo previsto en el art. 8.º 2
y 10.º 3 del Decreto 332/88, de 5 de diciembre.

Sevilla, 7 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se nombra a don Juan José Hinojosa
Torralvo, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de Conocimiento de Derecho Financiero y Tributario
convocada por Resolución de la Universidad de Almería
de fecha 23 de enero de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de febrero), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem-
bre), el artículo 8.1 de la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de
6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995, de 10
de enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la actividad de la Universidad de Almería («Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» de 28 de enero), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y en el artículo 4 del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don Juan José Hinojosa Torralvo, Catedrático
de Universidad de esta Universidad, en el Area de Cono-
cimiento de Derecho Financiero y Tributario.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Derecho Público.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 25 de enero de 1995.- El Rector-Presidente,
P.O. El Vicerrector de Investigación, José Luis Martínez
Vidal.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Ana María López Frías, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Derecho Civil convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
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septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Ana
María López Frías, Profesora Titular de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Derecho Civil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Derecho Civil.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan Carlos Sierra Freire, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Personalidad, Evaluación
y Tratamiento Psicológico convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 13.3.95 (Boletín Ofi-
cial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Juan Carlos
Sierra Freire, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Personalidad, Evaluación y
Tratamiento Psicológico.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológico.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Jesús López Megías, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Psicología Básica convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Jesús López
Megías, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al
Area de conocimiento de Psicología Básica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Psicología Experimental y Fisiología del Com-
portamiento.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Humbelina Robles Ortega, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Personalidad, Evaluación
y Tratamiento Psicológico convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 13.3.95 (Boletín Ofi-
cial del Estado 1.4.95), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Hum-
belina Robles Ortega, Profesora Titular de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Personalidad, Eva-
luación y Tratamiento Psicológico.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológico.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Enrique Gervilla Castillo, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el
Area de conocimiento de Teoría e Historia de la Educación
convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 13.3.95 (Boletín Oficial del Estado 1.4.95), y
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Enrique
Gervilla Castillo, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Teoría e Historia de la
Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Pedagogía.

Granada, 1 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

EDICTO de 5 de febrero de 1996, del Servicio
de Gestión de Personal Docente de Educación Infan-
til y Primaria, por el que se cita al Maestro don
Miguel Sánchez de la Llave, NRP A45EC-189.124,
para la notificación de la Resolución Definitiva de
Jubilación por Incapacidad Permanente.

Con fecha 31 de Enero de 1996, el Ilmo. Sr. Director
General de Gestión de Recursos Humanos ha dictado Reso-
lución Definitiva de Jubilación por Incapacidad Permanente
prevista en el art. 39.2 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febre-
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ro (BOE del 15), por la que se acuerda declarar la jubi-
lación por la causa señalada a don Miguel Sánchez de
la Llave, NRP A45EC-189.124, Maestro, con destino en
el C.P. «Ntra. Sra. de las Nieves» de Trévelez (Granada).

Dado que la precitada Resolución definitiva de Jubi-
lación por Incapacidad no ha podido ser notificada per-
sonalmente al interesado, por encontrarse en paradero des-
conocido, se acuerda la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Granada, dándose con ello por notificado
en tiempo y forma legales al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo, se hace notar que contra dicha Reso-
lución de Jubilación por Incapacidad Permanente, procede
Recurso Contencioso-Administrativo competente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
en el plazo de dos meses desde la notificación, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 1996.- El Jefe del Servicio,
José Reyes Gutiérrez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, y, se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía (A30).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3
de la Orden de 29 de diciembre de 1995, BOJA núm.
168, de 30 de diciembre, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convocan Pruebas Selectivas para
el ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Anda-
lucía (A30), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, en la que se especifica la forma
de acceso de los/as mismos/as.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán
expuestas al público en la sede del Instituto Andaluz de
Administración Pública (M.ª Auxiliadora, 13, 41003 Sevi-
lla), en la sede de la Consejería de Gobernación, sito
en Plaza Nueva, 4, 41001 Sevilla y en las dependencias
de las Delegaciones de la Consejería de Gobernación de
cada una de las provincias andaluzas.

En el caso de los/as excluidos/as se expresan las cau-
sas de exclusión, conforme se indica en el Anexo I de
esta Resolución.

Las letras que aparecen en las listas tienen el signi-
ficado siguiente:

L. Turno Libre.
P. Promoción interna.

Tercero. Se convoca a todos/as los/as aspirantes admi-
tidos/as, para la celebración del primer ejercicio el día
6 de marzo de 1996, a las 17,00 horas en la Consejería
de la Presidencia, sito en C/ Monsalves, 8 y 10, 41001
Sevilla, entrada por la C/ Alfonso XII.

Cuarto. Los/as opositores/as deberán presentar docu-
mento que permita su identificación (DNI, Carnet de Con-
ducir o Pasaporte).

Quinto. Contra esta resolución, por la que se aprueba
la Lista Definitiva de admitidos/as y excluidos/as, se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo, previa
comunicación a la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director, Juan
Luque Alfonso.

ANEXO I

01 Sistema de acceso en blanco.
02 Apellidos o nombre no consignados.
03 DNI o Pasaporte no consignado.
04 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
05 No cumple requisitos de edad.
06 No se cumple requisito de nacionalidad.
07 Fecha de expedición título no consignada.
08 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
09 Instancia sin firma.
10 No cumple requisito titulación exigida.
11 No cumple requisito base 2.2 de la convocatoria.
12 Idioma no consignado según Base 3.3 de la

convocatoria.

CORRECCION de errores a la Resolución de
6 de febrero de 1996, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se aprueba relación
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as
con indicación de las causas correspondientes a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Letrados de la Junta de
Andalucía. (A2021). (BOJA núm. 21, de 13.2.96).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 6
de febrero de 1996 (BOJA núm. 21 de 13.2.96), del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba relación provisional de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as a las pruebas selectivas para ingreso al Cuer-
po de Letrados de la Junta de Andalucía, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1481, líneas 21, 22 y 27, 28.
Donde dice: Cuerpo Superior Facultativo, opción

Letrados de la Junta de Andalucía (A2021).
Debe decir: Cuerpo de Letrados de la Junta de Anda-

lucía (A30).

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- El Director, Juan
Luque Alfonso.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm.
21-bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencias grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 12 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94).
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Intervención General

Sevilla.
Denominación del puesto: Adjunto al Interventor

Delegado.
Código: 619853.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Nivel C.D.: 25.
C. Específico: XXXX-1.277.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 2 años.
Requisitos R.P.T:
Méritos específicos: Titulado Superior. Preferentemente

Licenciado en Derecho o Ciencias Económicas. Experiencia
en desempeño en puesto de responsabilidad en el Area

de Intervención Delegada. Experiencia en Gestión y Control
del Gasto Público. Conocimientos de Contabilidad Pre-
supuestaria de Gastos e Ingresos y en formación de las
Cuentas de la Junta de Andalucía.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Secretario/a del Secretario General,
código 620.877, adscrito a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 10 de enero
de 1996 (BOJA núm. 9, de 20.1.96), para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94)
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 23.789.192.
Primer Apellido: Sánchez.
Segundo Apellido: Asensio.
Nombre: Inmaculada.
C.P.T.: 620877.
Puesto de Trabajo Adjudicado : Secretario/a del Secre-

tario General.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad : Sevilla.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se declara vacante el
puesto de trabajo de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Declarar vacante el puesto de
trabajo de libre designación, código 619.150, denomi-
nado Secretario General, de la Delegación Provincial de
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Málaga, convocado por Resolución de 22 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 168 de 30.12.95).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de febrero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94)
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, por
la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, sito en
Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Número de Orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Trabajo y Asuntos Sociales. Huelva.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Trabajo

y Asuntos Sociales. Huelva.
Código: 851740.
Denominación del puesto: Director Plan Barriadas

Marginales.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1347.
Exp.: 3.
Otros requisitos: Admón. Educativa.
Méritos específicos: Experiencia en la planificación,

seguimiento y evaluación de programas de actuación en
materias de acción social. Capacidad en la formación y
asesoramiento de profesionales. Relaciones de trabajo con
recursos humanos, sociales e institucionales. Gestión
mediante la utilización de recursos informáticos. Experien-
cia en la coordinación interinstitucional en actuaciones
conjuntas.

Número de Orden: 2.
Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales. Sevilla.
Centro de trabajo: Dirección Gerencia del I.A.S.S.

Sevilla.
Código: 640442.
Denominación del puesto: Sv. Tercera Edad y Minus-

válidos.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1817.
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Cuerpo: P.A2.
Exp.: 3.
Otros requisitos: Formación Tercera Edad y Minus-

válidos.
Méritos específicos: Conocimientos y experiencia en

Planificación y programación. Eliminación de barreras
arquitectónicas, orientación de minusválidos y plan geron-
tológico.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, por
la que se anuncia la convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, sito en
Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-

pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Centro directivo y localidad: Gerencia Provincial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales. Almería.

Centro de trabajo: Gerencia Provincial del I.A.S.S.
Almería.

Código: 640600.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica de

Pensiones.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1405.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en Servicios Sociales

y en tramitación y gestión de pensiones y prestaciones.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, con-
junta de la Universidad de Cádiz y del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se rectifica parte de la
de 21 de julio de 1995.

Advertido error en texto de la Resolución de 21 de
julio de 1995, publicada en el BOJA núm. 5, de 16 de
enero de 1996, a continuación se procede a realizar la
siguiente corrección:

En la página núm. 419, punto 6, apartado 6.3.2,
donde dice: «Exposición oral de un tema elegido por el
concursante», debe decir: «Exposición oral de un tema o
trabajo original de investigación elegido por el concur-
sante, según la categoría de la plaza».

Cádiz, 22 de enero de 1996.- El Director General
de Gestión de Recursos, José de Haro Bailón, El Rector,
P.D., El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Manuel Galán Vallejo.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
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la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos y especificaciones exi-
gidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en virtud de
la competencia que me delega la Orden de 26 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de 12 de enero de 1996 (BOJA
núm. 12, de 25 de enero) para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.

A N E X O

DNI: 15.118.120.
Primer apellido: Cuberta.
Segundo apellido: Galdós.
Nombre: Francisco Javier.
Puerto de trabajo adjudicado: Servicio de Planificación

y Evaluación Asistencial (624940).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Delegación Provincial de la Conse-

jería de Salud de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de la Consejería

de Salud de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de febrero de 1996, por la que
se convoca el turno especial de concurso-oposición
para la integración en el cuerpo de Inspectores de
Educación de los funcionarios docentes del grupo B,
a que se refiere el artículo 19 del Real Decreto que
se cita.
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Sevilla, 8 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso o Concurso de Méritos plazas de Cuer-
pos docentes Universitarios.
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Sevilla, 12 de enero de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.



BOJA núm. 28Sevilla, 2 de marzo 1996 Página núm. 1.955



BOJA núm. 28Página núm. 1.956 Sevilla, 2 de marzo 1996



BOJA núm. 28Sevilla, 2 de marzo 1996 Página núm. 1.957



BOJA núm. 28Página núm. 1.958 Sevilla, 2 de marzo 1996

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la composición de Comisiones evaluadoras de
concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por Resolución
que se cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a los concursos
convocados mediante resolución de 28 de julio de 1995
(«Boletín Oficial del Estado» del 25 de agosto) y («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», del 9 de septiembre),
y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 17 de enero de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO QUE SE CITA

Referencia: Plaza núm. 24/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Genética.

Comisión Titular:
Presidente: Rodero Franganillo, Antonio, C.U. de la

Universidad de Córdoba.
Vocal-Secretario: Llanes Ruiz, Diego, T.U. de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal primero: Frutos Illán, M.ª Rosa de, C.U. de la

Universidad de Valencia.
Vocal segundo: Díez Sancho, Manuel, T.U. de la Uni-

versidad de Complu. Madrid.
Vocal tercero: López Calderón, Isabel, T.U. de la Uni-

versidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Jiménez Sánchez, Adolfo, C.U. de la Uni-

versidad de Badajoz.
Vocal-Secretario: Lancho de León, Gabriel, T.U. de

la Universidad de Córdoba.
Vocal primero: Moya Simarro, Andrés, C.U. de la Uni-

versidad de Valencia.
Vocal segundo: Santos Hernández, Francisco J., T.U.

de la Universidad de Auto. Madrid.

Vocal tercero: Creus Capdevila, Amadeo, T.U. de la
Universidad de Auto. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 25/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología

Española.

Comisión Titular:
Presidente: Ruiz Barrionuevo, M.ª Carmen, C.U. de

la Universidad de Salamanca.
Vocal-Secretario: Ruiz Pérez, Pedro, T.U. de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal primero: García Ramos, Juan Manuel, C.U. de

la Universidad de La Laguna.
Vocal segundo: García López, Jorge, T.U. de la Uni-

versidad de Girona.
Vocal tercero: Mejías Alonso, Almudena, T.U. de la

Universidad de Complu. Madrid.

Comisión Suplente:
Presidente: López Bueno, Begoña, C.U. de la Univer-

sidad de Sevilla.
Vocal-Secretario: Montero Delgado, Juan, T.U. de la

Universidad de Sevilla.
Vocal primero: Prieto Martín, Antonio, C.U. de la Uni-

versidad de Complu. Madrid.
Vocal segundo: Labandeira Fernández, Amancio, T.U.

de la Universidad de Complu. Madrid.
Vocal tercero: Servera Baño, José, T.U. de la Uni-

versidad de Baleares.

Referencia: Plaza núm. 26/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filosofía.

Comisión Titular:
Presidente: Calvo Martínez, Tomás Mariano, C.U. de

la Universidad de Complu. Madrid.
Vocal-Secretario: Ramón Guerrero, Rafael, C.U. de

la Universidad de Complu. Madrid.
Vocal primero: Peñalver Simo, Mariano, C.U. de la

Universidad de Cádiz.
Vocal segundo: Garagalza Arrizabalaga, Luis José,

T.U. de la Universidad de País Vasco.
Vocal tercero: Fartos Martínez, Maximiliano, T.U. de

la Universidad de Valladolid.

Comisión Suplente:
Presidente: Peñalver Gómez, Patricio, C.U. de la Uni-

versidad de Murcia.
Vocal-Secretario: Cantón Alonso, José Luis, T.U. de

la Universidad de Córdoba.
Vocal primero: Hernández-Pacheco Sanz, Javier, C.U.

de la Universidad de Sevilla.
Vocal segundo: Peña Echeverría, Francisco Javier, T.U.

de la Universidad de Valladolid.
Vocal tercero: Estrada Herrero, David, T.U. de la Uni-

versidad de Cent. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 31/95.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de conocimiento a la que corresponde: Análisis

Matemático.

Comisión Titular:
Presidente: Fernández Castillo, Jesús María T., C.U.

de la Universidad de Extremadura.
Vocal-Secretario: Muñoz Rivas, Pilar, T.E.U. de la Uni-

versidad de Granada.
Vocal primero: Pérez-Cacho García, Santiago, C.E.U.

de la Universidad de Valladolid.
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Vocal segundo: Venero Goñi, María del Pilar, T.E.U.
de la Universidad de Cádiz.

Vocal tercero: Echevarría Libano, M.ª Rosa Marina,
T.E.U. de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Fernández Cara, Enrique, C.U. de la Uni-

versidad de Sevilla.
Vocal-Secretario: Rubio Flores, Agripina Petra, T.E.U.

de la Universidad de Almería.
Vocal primero: Dorta Díaz, José Angel, C.E.U. de la

Universidad de La Laguna.
Vocal segundo: Cabrera de Armas, Anatael, T.E.U.

de la Universidad de La Laguna.
Vocal tercero: Gómez Reñasco, Rosa María, T.E.U.

de la Universidad de La Laguna.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1996, de
la Comisión Gestora, de la Universidad de Almería,
por la que se convocan concursos públicos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes que
se citan.
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Almería, 2 de febrero de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.



BOJA núm. 28Sevilla, 2 de marzo 1996 Página núm. 1.961

RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes admitidos y
excluido a las pruebas selectivas de Personal Labo-
ral, Grupo II, de esta Universidad.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 6.1
y 6.2 de la convocatoria de pruebas selectivas para pro-
visión de una plaza de Personal Laboral (grupo II) de 18
de octubre de 1995 (BOE del 23 de noviembre de 1995
y BOJA de 28 de noviembre de 1995).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas prue-
bas, acordando que con esta misma fecha se hagan públi-
cas las relaciones en el tablón de anuncios del Rectorado
de esta Universidad, con sede en c/ Alfonso XIII, 13.

Los aspirantes excluidos cuya relación figura como
Anexo a esta Resolución, dispondrán del plazo de diez
días, a contar del siguiente al de la publicación de la
misma en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio que tendrá lugar el próximo día 30
de marzo de 1996 a las 11 horas en el Rectorado (Salón
de Columnas). Para la realización de este ejercicio los aspi-
rantes deberán ir provistos de lápiz de grafito núm. 2, goma
de borrar, bolígrafo o pluma y DNI.

Córdoba, 5 de febrero de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

RELACION DE EXCLUIDOS

Apellidos y nombre: Centella Rodríguez, José.
DNI: 30.440.657.
Causa: A-B-C.

Apellidos y nombre: Cuesta Aguayo, José.
DNI: 16.256.869.
Causa: D.

Apellidos y nombre: Gómez Medina, Jorge.
DNI: 30.424.388.
Causa: E.

Apellidos y nombre: Guillén González, Pedro Fran-
cisco.

DNI: 23.780.498.
Causa: C.

Apellidos y nombre: Peñalta Perales, Julia.
DNI: 30.190.457.
Causa: B.

Apellidos y nombre: Sánchez-Trincado Higuera,
Rafael.

DNI: 30.027.860.
Causa: E.

Causas de exclusión.
- A: No acompaña curriculum-vitae.
- B: Falta fotocopia DNI.
- C: No presentar justificante de abonar derechos de

examen.
- D: No firmar documentos.
- E: No presentar fotocopia título.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA
núm. 122 de 4 de agosto), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Dirección General de fecha 27 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 162, de 20 de diciembre), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.354.478.
Primer apellido: Puertas.
Segundo apellido: Bonilla.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 764523.
Puesto de trabajo: Jefe de Informática.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: S.G.T.
Cent. destino: S.G.T.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 8 de febrero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Córdoba con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de empleo rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de empleo rural, la Diputación provincial de
Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-
diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de empleo rural 1995,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
provincial de Córdoba al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de empleo rural
del ejercicio 1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
provincial de Córdoba por un importe total de
267.886.909 ptas. desglosado en las cantidades que figu-
ran en Anexo a la presente Orden y con destino a las
Corporaciones locales detalladas en el mismo, en el que
consta, igualmente, las aportaciones de la Administración,
estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de empleo rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de empleo rural 1995, la Diputación provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
357.182.536 ptas.

Quinto. La Diputación provincial de Córdoba deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan del empleo rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de empleo rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Septimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación provincial de Córdoba
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 8 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación resol-
viendo la reclamación previa a la vía laboral inter-
puesta por don Luis Tejedor Tejedor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Luis Tejedor Tejedor relativa a las
indemnizaciones derivadas del seguro colectivo de acci-
dentes del personal al servicio de la Junta de Andalucía,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a siete de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la LRJAP-PAC y demás normas de carácter espe-
cial y general, de acuerdo con los fundamentos expuestos,
resuelvo desestimar la reclamación previa a la vía juris-
diccional laboral interpuesta.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner demanda ante el Juzgado de lo Social en el plazo
de dos meses a contar desde el día de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral. El Viceconsejero de Goberna-
ción, P.D. (Orden de 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo
Casanova.»

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación resol-
viendo el recurso ordinario interpuesto por don
Andrés Ramírez Brenes. Expediente Sancionador
núm. 48/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Andrés Ramírez Brenes contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Huel-
va, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de agosto de mil
novecientos noventa y cuatro.

Por todo ello, resuelvo estimar el recurso interpuesto
por don Andrés Ramírez Brenes, revocando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. El Viceconsejero de Gobernación, P.D.
(Orden de 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova.»

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación resol-
viendo el recurso de alzada interpuesto por don
Manuel Benítez Jiménez. Expediente sancionador
núm. SC-344/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Manuel Benítez Jiménez contra la
resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política Interior
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de enero de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación resuelvo desestimar el recurso de alza-
da interpuesto confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
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meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. El Viceconsejero de Gobernación, P.D.
(Orden de 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez.»

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación resol-
viendo el recurso ordinario interpuesto por don José
A. Jiménez Ribas. Expediente Sancionador núm.
AL/1/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José A. Jiménez Ribas contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a once de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. El Viceconsejero de Gobernación, P.D.
(Orden de 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez.»

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación resol-
viendo el recurso de alzada interpuesto por don
Francisco M. González García. Expediente Sancio-
nador núm. 582/92.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco M. González García con-
tra la resolución del Ilmo. Sr. Director General de Política
Interior, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a once de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso de alza-
da interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. El Viceconsejero de Gobernación, P.D.
(Orden de 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez.»

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero de Gobernación resol-
viendo el recurso ordinario interpuesto por don
Pedro Hurtado de los Ríos. Expediente Sancionador
núm. MA/239/92-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Pedro Hurtado de los Ríos contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma en su parte dispositiva final, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a catorce de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. El Viceconsejero de Gobernación, P.D.
(Orden de 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez.»

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 9 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
2.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 24 de noviembre de 1994.



BOJA núm. 28Sevilla, 2 de marzo 1996 Página núm. 1.965

En el recurso contencioso-administrativo número
2446/89, interpuesto por Fercampo, S.A. contra resolución
de la Dirección General de Comercio y Artesanía de 28
de mayo de 1988 de 28 de marzo de 1988, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 2.ª) del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sen-
tencia con fecha 24 de noviembre de 1994, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el presente recur-
so, declarando la incorrección de la resolución de la Con-
sejería de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía,
la que anulamos por ser contraria al orden jurídico, así
como las liquidaciones de las que trae causa. No se apre-
cian motivos para la imposición de las costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 9 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 15 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
2449/89, Sección 3.ª, interpuesto por Fercampo, S.A. con-
tra resolución de la Dirección General de Comercio y Arte-
sanía de la Consejería de Fomento y Trabajo de 6 de
abril de 1989, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha dictado sentencia con fecha 15 de julio
de 1994, cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad mercantil
Fercampo, S.A., contra la resolución de 6 de abril de 1989,
de la Dirección General de Comercio y Artesanía de la
Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
por la actora contra liquidación de cuota de la Cámara
de Comercio, Industria y Navegación de Málaga, corres-
pondiente al ejercicio de 1987. Anulamos dicha resolución
así como la liquidación por cuota cameral impugnada.
Sin costas.»

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, a 9 de febrero de 1996.- El Viceconsejero,
Juan Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se corrigen errores de la de 23 de enero de 1996
por la que se convoca a concurso público de cua-
renta y seis explotaciones familiares agrarias, en la
finca del IARA El Chantre-Cortijo Ochoa, de los tér-
minos municipales de Ubeda y Baeza (Jaén). (BOJA
núm. 17, de 3.2.96).

Advertidos errores en la redacción de la mencionada
resolución y al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.c
del Decreto 205/1993, de 5 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, se procede a su corrección en los siguientes
términos:

Primero. El apartado «TERCERO», letra h) queda redac-
tado como sigue:

«h) En el caso de ser concesionario de otra parcela
del Instituto, tanto de forma individual como asociada,
deberá presentar renuncia de la anterior parcela, condi-
cionada a la adjudicación de una nueva en este concurso».

Segundo. El apartado «QUINTO», punto cuarto, que-
da redactado como sigue:

«4. A la recepción de las solicitudes con la documen-
tación exigida se procederá a su estudio por la comisión
técnica y se comunicarán a los interesados los defectos
observados para que en el plazo de diez días procedan
a subsanarlos. Transcurrido dicho plazo sin que por parte
del interesado se haya procedido a la subsanación de estos
defectos, se le tendrá por desistido de su solicitud, archi-
vándose sin más trámite».

Tercero. El apartado D.3 del Anexo II queda redactado
como sigue:

«D.3. Residencia de un año como mínimo con ante-
rioridad a la fecha de publicación del concurso en los
restantes términos municipales de la Comunidad Autó-
noma».

Cuarto. El párrafo final del Anexo II queda redactado
como sigue:

«En caso de empate se resolverá a favor del concur-
sante que tenga mayor número de hijos. Si el empate per-
sistiera se resolverá a favor del de menor edad».

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,
contado desde el día de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Alba Riesco.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del convenio colectivo de trabajo de ámbito
interprovincial de la Empresa Estudio de Informática
y Tecnología, SL (7100522).
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Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa Estudio de Informática
y Tecnología, S.L. (Código de Convenio 7100522), reci-
bido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 10 de enero de 1996, suscrito por la repre-
sentación de la empresa y sus trabajadores con fecha 27
de noviembre de 1995, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, desarro-
llado por la Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias,
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
148/1994, de 2 de agosto y Decreto 154/1994, de 10
de agosto, sobre reestructuración de Consejerías, esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación del Texto de dicho
Convenio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

CONVENIO COLECTIVO DE ESTUDIO INFORMATICA,
S.L.

Artículo 1.º Ambito funcional.
El presente convenio afectará a la empresa Estudio

Informática y Tecnología, S.L.

Artículo 2.º Ambito territorial.
El convenio será de aplicación en los centros de trabajo

ubicados en Granada y en Málaga, haciéndose igualmente
extensible a los que se constituyan durante su período de
vigencia.

Artículo 3.º Ambito personal.
Se regirán por el convenio la totalidad de los traba-

jadores que trabajen en los mencionados centros de trabajo
o ingresen en los mismos durante su vigencia.

Artículo 4.º Ambito temporal.
Este convenio tendrá efectos desde el 1 de diciembre

de 1995 hasta el 30 de noviembre de 1996.

Artículo 5.º Retribuciones.
El personal comprendido en este convenio percibirá

las retribuciones que se establezcan en el anexo I, para
los distintos niveles profesionales.

Artículo 6.º Plus de Transporte.
La empresa acuerda abonar a los trabajadores de su

plantilla, sin distinción alguna de edad ni categoría, un
plus de transporte mensual en cuantía de 10.000 pesetas.

Artículo 7.º Gratificaciones.
Además de las gratificaciones extraordinarias de Julio

y Navidad, las cuales se abonarán en cuantía de 30 días
de la retribución del convenio, la empresa abonará otra
de igual número de días, el 1.º de septiembre para los
trabajadores del centro de trabajo en Málaga, y el 30

de mayo para el centro de trabajo en Granada que será
prorrateada en caso de ingreso o cese durante el año.

Estas gratificaciones podrán ser prorrateadas mensual-
mente, en el transcurso del año, por acuerdo entre empresa
y trabajador.

Artículo 8.º Dietas y locomoción.
Si por necesidad del servicio hubiere de desplazarse

un trabajador de la localidad de su centro de trabajo,
la empresa le abonará además de los gastos de loco-
moción, una dieta del 75% de su salario neto, cuando
efectúe una comida fuera de su domicilio, y del 150 por
ciento cuando tenga que comer y pernoctar fuera del
mismo.

Artículo 9.º Horas extras.
Queda suprimida la realización de las horas extraor-

dinarias, excepto en lo permitido en la Ley.

Artículo 10.º Jornada de trabajo.
La jornada semanal de trabajo será de 40 horas, repar-

tidas de lunes a viernes.
Durante los meses de julio y agosto la jornada semanal

de trabajo será de 35 horas, realizados de lunes a viernes.
Por acuerdo entre empresa y trabajadores estas jornadas
podrán ser de carácter intensivo.

Se establecen, tanto para Granada como para Mála-
ga, los días que ambas Corporaciones Locales acuerden
como fiestas locales, que serán abonables y no recu-
perables.

Artículo 11.º Vacaciones.
El personal disfrutará anualmente de unas vacaciones

retribuidas de 30 días naturales, o la parte que le corres-
ponda para el caso de no llevar el tiempo necesario tra-
bajando para el disfrute pleno de este derecho.

Estas vacaciones se disfrutarán en los meses de verano.

Artículo 12.º Enfermedad y Accidente.
En caso de baja por enfermedad o accidente, la empre-

sa completará las prestaciones de tales contingencias hasta
el 100% del salario total del trabajador, durante el tiempo
que dure la situación de baja por incapacidad laboral
transitoria.

Artículo 13.º Formación Profesional.
Se estará a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 14.º Derechos sindicales.
Se estará a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 15.º Comisión Mixta.
Se creará una Comisión Mixta Paritaria que tendrá

la siguiente composición y funciones:

A. Composición: Un representante por parte de la
empresa y un representante de los trabajadores.

B. Funciones:

Primero. Intepretar, sin perjuicio de las facultades atri-
buidas a la autoridad administrativa o judicial, el presente
Convenio.

Segundo. Velar por el cumplimiento, tanto del presente
Convenio, como de la legislación general aplicable.

Las deliberaciones de esta Comisión se tomarán por
unanimidad.

Dicha Comisión se reunirá a requerimiento de alguna
de las partes.
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Artículo16.º Prórrogas del Convenio.
El convenio se entenderá prorrogado por años suce-

sivos si no fuese denunciado, al menos con un mes de
antelación a la fecha de su vencimiento por alguna de
las partes, incrementándose automáticamente en la misma
cuantía que el aumento experimentado por el índice de
precios al consumo en el período comprendido entre el
1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior.

DISPOSICION FINAL

En todo aquéllo que no se hubiese pactado en el pre-
sente convenio con carácter general, se estará por ambas
partes a lo dispuesto en la Legislación Laboral vigente y
demás disposiciones de carácter general.

ANEXO I

Retribuciones mensuales por categorías, para el perío-
do comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 1996.

Director 1: 160.000.
Director 2: 135.000.
Director Delegación: 135.000.
Jefe Dpto. A: 134.000.
Jefe Dpto. B: 116.000.
Analista Programador: 121.000.
Programador 1: 116.000.
Programador 2: 111.500.
Auxiliar Programador: 90.500.
Técnico Hardware 1: 116.000.
Técnico Hardware 2: 111.500.
Auxiliar Hardware: 88.000
Técnico Mantenimiento: 116.000.
Auxiliar Mantenimiento: 88.000.
Documentalista: 88.000.
Técnico Comercial: 88.000.
Comercial: 62.700.
Jefe Administración: 107.000.
Administrativo: 102.000.
Auxiliar Administrativo: 88.000.
Director Proyecto: 130.000.
Aprendiz 1.º año: 44.000.
Aprendiz 2.º año: 50.200.
Aprendiz 3.º año: 56.500.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Hospital Torrecár-
denas de Almería para suscribir contrato de arren-
damiento sobre local-almacén destinado a archivo
de documentación clínica.

Como consecuencia de la saturación en que se
encuentran los espacios destinados a Archivo de Historias
Clínicas en el Hospital «Torrecárdenas» y careciendo el
Centro de nuevas zonas que permitan la ampliación de
éstos, se hace completamente imprescindible la resolución
inmediata de la situación mediante la única solución viable
a corto plazo, cual es, el arrendamiento de un local ubicado
en las cercanías del Hospital, para ser destinado a Archi-
vo-Pasivo de Historias Clínicas.

Por estas circunstancias, resulta aconsejable proceder
al arrendamiento de un local para ubicar el Archivo de
Historias Clínicas, que resulte adecuado a las necesidades
actuales.

En el expediente consta memoria justificativa del arren-
damiento, así como Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Técnicas, en donde se detallan las carac-
terísticas que deberá tener el local que se arriende, a fin
de que resulte adecuado a los fines que se pretenden.

Asimismo, obra en el expediente certificación que acre-
dita la existencia de créditos suficientes para hacer frente
a dicho gasto.

La Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación del Servicio
Andaluz de Salud, en su artículo Sexto, encomienda al
Director-Gerente del Organismo la representación legal
del mismo; y el Decreto 208/1992, de 30 de diciembre,
de estructura orgánica básica de la Consejería de Salud
y Servicio Andaluz de Salud, en su Disposición Adicional
Segunda, le atribuye entre otras la facultad de celebrar
en nombre de éste los contratos correspondientes en el
ámbito del Organismo, así como la capacidad para dele-
gar esta facultad en los distintos órganos centrales y terri-
toriales del Servicio Andaluz de Salud.

Y, en virtud de las competencias que confieren las
disposiciones antes mencionadas.

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital «Torre-
cárdenas» de Almería, la competencia necesaria para sus-
cribir contrato de arrendamiento, en nombre y represen-
tación del Servicio Andaluz de Salud, sobre local-almacén
destinado al archivo de documentación clínica, que cumpla
las características detalladas en la Memoria y en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas que
obran en el expediente de conformidad con lo establecido
en las disposiciones antes citadas.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado superior de Agencias de Viajes de Formación
Profesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado superior de Química Ambiental de Formación
Profesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número
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ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado medio de Sol-
dadura y Calderería de Formación Profesional
Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado superior de Comer-
cio Internacional de Formación Profesional Espe-
cífica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado superior de Admi-
nistración de Sistemas Informáticos de Formación
Profesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 8 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado medio de Servicios de Restaurante y Bar de
Formación Profesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado superior de Cons-
trucciones Metálicas de Formación Profesional Espe-
cífica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado superior de Gestión Comercial y Marketing
de Formación Profesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado superior de Pro-
ducción Acuícola de Formación Profesional Espe-
cífica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado medio de Operaciones de Cultivo Acuícola
de Formación Profesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado medio de Confección de Formación Profe-
sional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 18 de enero de 1996, por la que
se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de centros, así
como la distribución horaria del ciclo formativo de
grado superior de Alojamiento de Formación Pro-
fesional Específica.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 25 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro docente privado Escuelas
Profesionales Sagrada Familia-Baena, de Baena
(Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales Sagrada Familia, Titu-
lar del Centro de Educación General Básica «Escuelas Pro-
fesionales Sagrada Familia», con domicilio en Avenida
Padre Villoslada, núm. 26, de Baena (Córdoba), solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con: 6 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 12 unidades de Educación Primaria, 12 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, 4 unidades de
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado
Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/92, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro docente privado «Escuelas
Profesionales Sagrada Familia-Baena» de Baena (Córdoba)
tiene autorización definitiva para tres centros, uno de Edu-
cación Infantil de 3 unidades y 75 puestos escolares, otro
de Educación General Básica de 16 unidades y 640 pues-
tos escolares y otro centro de Formación Profesional de
Primer Grado y Segundo Grado con 320 puestos escolares
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en Formación Profesional de Primer Grado y 280 puestos
escolares de Formación Profesional de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/92, de 9 de junio, la apertura y funciona-
miento del Centro «Escuelas Profesionales Sagrada Fami-
lia-Baena» de Baena (Córdoba) y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación.

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia-Safa Baena».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Avda. Padre Villoslada, núm. 18.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Código: 14000380.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia-Safa Baena».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Avda. Padre Villoslada, núm. 18.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Código: 14000380.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia-Safa Baena».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Avda. Padre Villoslada, núm. 18.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Código: 14000380.
Enseñanzas que podrán autorizarse:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 354 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 46 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 48 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario

de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima de 16 unidades, que progresiva-
mente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al 6.º
de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado, con una
capacidad máxima de 8 unidades, y Formación Profesional
de Segundo Grado con una capacidad máxima de 7 uni-
dades, que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo
de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
por el que se modifica y completa el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Francisco Solano
de Montilla (Córdoba).
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Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
Lozano Garrido, como representante de la Congregación
Salesiana, Titular del centro docente privado «San Francisco
Solano», sito en Montilla (Córdoba), calle Arcipreste Fer-
nández Casado, núm. 7, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Francisco Sola-
no» de Montilla (Córdoba) tiene autorización definitiva para
un centro de Educación General Básica de 16 unidades
y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San Francisco
Solano» de Montilla (Córdoba) y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del centro, del
modo siguiente:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Francisco Solano».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: C/ Arcipreste Fernández Casado, núm. 7.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004750.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Francisco Solano».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: C/ Arcipreste Fernández Casado, núm. 7.
Localidad: Montilla.
Municipio: Montilla.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14004750.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de enero de 1996, por la que
se concede autorización definitiva como centro de
primer y segundo grado, con la clasificación de
Homologado, al Centro privado de Formación Pro-
fesional Espíritu Santo de Baena (Córdoba).

Visto el expediente incoado a instancia de doña María
Dolores Torres Delgado, en nombre y representación de
las Hijas del Patrocinio de María, entidad titular del centro
privado Sección de Formación Profesional de Primer y
Segundo Grado «Espíritu Santo», con domicilio en calle
Ramón y Cajal, núm. 10 de Baena (Córdoba), en solicitud
de autorización definitiva para impartir enseñanzas de For-
mación Profesional de Primer y Segundo Grado con la
clasificación de Homologado y una capacidad de 360
puestos escolares.

Resultando que el mencionado centro fue clasificado
como Sección de Formación Profesional para impartir ense-
ñanzas correspondientes a los niveles de Primero y Segundo
Grado de Formación Profesional por la Orden Ministerial
de 10 de noviembre de 1975 (BOE 16 de diciembre de
1975) y Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1979
(BOE de 25 de febrero de 1980).

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva como Centro Homologado han recaído informes
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favorables de los Servicios Técnicos de Inspección, Pro-
gramas y Obras y Oficina Técnica de Construcciones de
la Delegación Provincial de Granada.

Resultando que aun cuando el Capítulo V del Real
Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación
de la Formación Profesional, y la Orden 31 de julio de
1974, por la que se regula la tramitación de los expedientes
de Transformación y Clasificación de los Centros de For-
mación Profesional de Primer y Segundo Grado (BOE del
26 de agosto de 1974), han sido derogadas por la Dis-
posición Final Primera del Real Decreto 1004/91, de 14
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen Gene-
ral no universitarias, es cierto que el centro concertado
«Espíritu Santo» de Baena (Córdoba) inició el expediente
para la clasificación como Centro Homologado el 6 de
marzo de 1991, fecha en la que seguían en vigor las
normas referenciadas en este Resultando.

Vistas las disposiciones siguientes:

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27 de noviembre).

- Ley Orgánica 8/85, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio).

- Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE del 26 de junio).

- Real Decreto 986/91, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la Nueva Orde-
nación Sistema Educativo, modificado y completado por
el Real Decreto 1487/94, de 1 de julio.

- Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre la Orde-
nación de la Formación Profesional (BOE del 12 de abril),
y la Orden de 31 de julio de 1974, por la que se regula
la tramitación de los expedientes de Transformación y Cla-
sificación de los Centros de Formación Profesional de Pri-
mer y Segundo Grado.

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio),
y demás normas de pertinente aplicación.

Considerando que en este expediente se ha dado cum-
plimiento a todos y a cada uno de los trámites proce-
dimentales exigidos en la legislación vigente.

Considerando que el Centro reúne los requisitos míni-
mos establecidos según se desprende de los informes ela-
borados por los Servicios correspondientes.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva al Centro
privado de Formación Profesional «Espíritu Santo» de Baena
(Córdoba), con la clasificación de centro Homologado de
Formación Profesional de Primer y Segundo Grado, y cuyos
datos se relacionan a continuación:

Denominación: «Espíritu Santo».
Titular: Hijas del Patrocinio de María.
Domicilio: C/ Ramón y Cajal, núm. 10.
Localidad: Baena.
Municipio: Baena.
Provincia: Córdoba.
Código: 14000434.
Enseñanza autorizada: Formación Profesional de Pri-

mer y Segundo Grado.
Capacidad máxima autorizada: 360 puestos esco-

lares.

Segundo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptarse, en cuanto al número

de puestos escolares y la relación máxima profesor/alumno
por unidad escolar a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio (BOE del 26 de junio), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias.

Tercero. 1. El Centro deberá proceder asimismo a la
sustitución de las enseñanzas a que se refiere esta Orden,
por las previstas en la Disposición Adicional Octava.2 d
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre) de acuerdo con el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el Calendario de Aplicación
de la Nueva Ordenación del Sistema Educativo modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio).

2. De no proceder tal como se refleja en el punto
primero la Homologación otorgada al centro «Espíritu San-
to» de Baena (Córdoba) se mantendrá exclusivamente hasta
finales del curso 1997/98.

Cuarto. Al Centro le será de aplicación lo previsto
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo y en el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, con clasificación o
autorización definitiva.

DISPOSICION ADICIONAL

La Orden de autorización definitiva al Centro Homo-
logado «Espíritu Santo» de Baena (Córdoba) entrará en
vigor con carácter retroactivo de principio del curso escolar
1995/96, y en consecuencia dicho Centro continuará fun-
cionando y renovará el concierto educativo que actual-
mente tiene suscrito.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 1210.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla 26 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Sagrado Corazón, de
El Puerto de Santa María (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Isabel
Garrido Parra, como representante de las Hermanas Car-
melitas de la Caridad, Titular del centro docente privado
«Sagrado Corazón», sito en El Puerto de Santa María (Cá-
diz), calle Pedro Muñoz Seca, núm. 44, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 4 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
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en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón»
de El Puerto de Santa María tiene autorización definitiva
para un centro de Educación Preescolar de 4 unidades
y 155 puestos escolares y otro centro de Educación General
Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Sagrado
Corazón» de El Puerto de Santa María (Cádiz) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro, del modo siguiente:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: «Hermanas Carmelitas de la Caridad».
Domicilio: C/ Pedro Muñoz Seca, núm. 44.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004313.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, 2.º ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: «Hermanas Carmelitas de la Caridad».
Domicilio: C/ Pedro Muñoz Seca, núm. 44.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004313.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: «Hermanas Carmelitas de la Caridad».
Domicilio: C/ Pedro Muñoz Seca, núm. 44.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004313.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, con base en el número 4 del artículo 17
del Real Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil

«Sagrado Corazón» podrá funcionar en el segundo ciclo
con una capacidad de 4 unidades y 155 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se
regula la implantación gradual del segundo ciclo de la
Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se autorice el mencionado ciclo
educativo.

2. Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y el artículo 54 del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y
completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
la presente autorización no supone otorgamiento del con-
cierto educativo para Educación Secundaria, que deberá
solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Compañía de María,
de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Dolores Cossío Gómez-Calcerrada, como representante
de la Orden de la Compañía de María, Titular del centro
docente privado «Compañía de María», sito en Sevilla, calle
Colombia, núm. 2, solicitando autorización definitiva para
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la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de
Educación Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 8 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Compañía de
María» de Sevilla tiene autorización definitiva para tres cen-
tros, uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160
puestos escolares, otro de Educación General Básica de
16 unidades y 640 puestos escolares y otro de Bachillerato
Unificado y Polivalente de 9 unidades y 360 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Compañía
de María» de Sevilla y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María.
Domicilio: C/ Colombia, núm. 2.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005725.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades 2.º Ciclo y 150 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María.
Domicilio: C/ Colombia, núm. 2.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005725.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María.
Domicilio: C/ Colombia, núm. 2.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005725.
Enseñanzas que se autorizan:
a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.

Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Com-
pañía de María» podrá funcionar con una capacidad máxi-
ma total de 6 unidades y 210 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden
de 31 de enero de 1992, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 9 unidades y 360 puestos escolares que
progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y el artículo 54 del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y
completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
la presente autorización no supone otorgamiento del con-
cierto educativo para Educación Secundaria, que deberá
solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Misioneras Cruzadas
de la Iglesia, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Isabel
González Bocardo, como representante de la Congrega-
ción de Religiosas Misioneras Cruzadas de la Iglesia, Titular
del centro docente privado «Misioneras Cruzadas de la
Iglesia», sito en Málaga, calle Francisco Carter, núm. 4,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 3 unidades de Educación
Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Misioneras Cru-
zadas de la Iglesia» de Málaga tiene autorización definitiva
para dos centros, uno de Educación Preescolar de 3 uni-
dades y 120 puestos escolares y otro centro de Educación
General Básica de 9 unidades y 360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Misioneras
Cruzadas de la Iglesia» de Málaga y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del centro,
del modo siguiente:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Misioneras Cruzadas de la
Iglesia».

Titular: «Congregación de Religiosas Misioneras Cru-
zadas de la Iglesia».

Domicilio: C/ Francisco Carter, núm. 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004110.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Misioneras Cruzadas de la
Iglesia».

Titular: «Congregación de Religiosas Misioneras Cru-
zadas de la Iglesia».

Domicilio: C/ Francisco Carter, núm. 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.

Código del Centro: 29004110.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Misioneras Cruzadas de la
Iglesia».

Titular: «Congregación de Religiosas Misioneras Cru-
zadas de la Iglesia».

Domicilio: C/ Francisco Carter, núm. 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004110.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, con base en el número 4 del artículo 17
del Real Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil
«Misioneras Cruzadas de la Iglesia» de Málaga podrá fun-
cionar en el segundo ciclo con una capacidad de 3 uni-
dades y 120 puestos escolares impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se autorice el mencionado ciclo educativo.

2. Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.
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Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de enero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Sagrada Familia, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Escudero Riesco, como representante de la Congregación
Sagrada Familia de Villefranche-Madres Francesas, Titular
del centro docente privado «Sagrada Familia», sito en Cór-
doba, calle Aguayos núm. 3, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 uni-
dades de Educación Primaria, 8 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, y 6 unidades de Bachillerato,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrada Familia»
de Córdoba tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 120 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 16 uni-
dades y 640 puestos escolares y otro de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente de 9 unidades y 360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Sagrada
Familia» de Córdoba y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Sagrada Familia de Villefran-

che-Madres Francesas.
Domicilio: Calle Aguayos, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14002455.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.

Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos
escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Sagrada Familia de Villefran-

che-Madres Francesas.
Domicilio: Calle Aguayos, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14002455.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrada Familia».
Titular: Congregación Sagrada Familia de Villefran-

che-Madres Francesas.
Domicilio: Calle Aguayos, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14002455.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Sa-
grada Familia» de Córdoba podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidades escolar de acuer-
do con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 9 unidades y 360 puestos escolares que
progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
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y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Mar de
Cádiz para el Instituto de Enseñanza Secundaria de
El Puerto de Santa María (Cádiz).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en El Puerto de
Santa María (Cádiz), Avenida Rafael Alberti, s/n, se acordó
proponer la denominación de «Mar de Cádiz», para dicho
Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Mar de Cádiz» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de El Puerto de Santa María (Cádiz) con código
número 11004428.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Beatriz
Galindo La Latina para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Motril (Granada).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Motril (Gra-
nada), Camino de las Ventillas, s/n, se acordó proponer
la denominación de Beatriz Galindo «La Latina», para dicho
Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de Beatriz Galindo «La Latina» para el Instituto
de Enseñanza Secundaria de Motril (Granada) con código
número 18700323.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Bezmi-
liana para el Instituto de Enseñanza Secundaria de
Rincón de la Victoria (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Rincón de la
Victoria, Urbanización Gran Sol, s/n, se acordó proponer
la denominación de «Bezmiliana», para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Bezmiliana» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Rincón de la Victoria (Málaga) con código
número 29700059.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Luis Ba-
rahona de Soto para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de Archidona (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Archidona (Má-
laga), Calle Carrera, 37, se acordó proponer la deno-
minación de «Luis Barahona de Soto», para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Luis Barahona de Soto» para el Instituto de
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Enseñanza Secundaria de Archidona (Málaga) con código
número 29001421.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Camilo
José Cela para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Campillos (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Campillos (Má-
laga), Avda. Familia de Pascual Duarte, 4, se acordó pro-
poner la denominación de «Camilo José Cela», para dicho
Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Camilo José Cela» para el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria de Campillos (Málaga) con código
número 29001868.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Santa
Bárbara para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Málaga.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Málaga, Bda.
Barcelo-Pgno. Santa Bárbara, se acordó proponer la deno-
minación de «Santa Bárbara», para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Santa Bárbara» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Málaga con código número 297000333.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Pintor
José María Fernández para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Antequera (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Antequera (Má-
laga), Carretera de Granada, s/n, se acordó proponer la
denominación de «Pintor José María Fernández», para
dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Pintor José María Fernández» para el Instituto
de Enseñanza Secundaria de Antequera (Málaga) con códi-
go número 29010857.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Mar de
Alborán para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Estepona (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Estepona (Má-
laga), Calle Pozo Calvario, s/n, se acordó proponer la
denominación de «Mar de Alborán», para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Mar de Alborán» para el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria de Estepona (Málaga) con código núme-
ro 29009909.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Arroyo
de la Miel para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Benalmádena (Málaga).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Benalmádena
(Málaga), Salvador Vicente, s/n, se acordó proponer la
denominación de «Arroyo de la Miel», para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Arroyo de la Miel» para el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria de Benalmádena (Málaga) con código
número 29012064.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Delgado
Brackembury para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Las Cabezas
de San Juan, Avda. Jesús Nazareno, s/n, se acordó pro-
poner la denominación de «Delgado Brackembury», para
dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Delgado Brackembury» para el Instituto de
Enseñanza Secundaria de Las Cabezas de San Juan (Sevilla)
con código número 41700889.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de enero de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Las Aguas
para el Instituto de Enseñanza Secundaria de Sevilla.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Sevilla, calle
Naranjito de Triana, s/n, se acordó proponer la deno-
minación de «Las Aguas», para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Las Aguas» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Sevilla con código número 41700075.

Sevilla, 31 de enero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 10 de enero de 1996, sobre com-
posición de mesas de contratación en los Servicios
Centrales de la Consejería.

La entrada en vigor de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, ha
supuesto una mayor presencia de las mesas de contratación
en el procedimiento de contratación, siendo preceptiva su
actuación en todos los procedimientos y formas de adju-
dicación de los contratos administrativos.

Por ello, y teniendo en cuenta la actual situación de
los puestos de trabajo, se hace conveniente modificar la
composición de las mesas de contratación de los Servicios
Centrales de la Consejería, con objeto de adecuarse a
las nuevas necesidades.

En virtud de lo establecido en el artículo 82 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y en relación con las facultades que
me confiere la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Las Mesas de Contratación de los Servicios
Centrales de la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía estarán integradas por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Secretario General Técnico. En caso
de ausencia, será suplido por el Jefe del Servicio de Pre-
supuestos y Gestión Económica, y en defecto de éste, por
el Jefe de la Sección de Contratación de la Secretaría Gene-
ral Técnica.

b) Vocales:
1. El Jefe de la Sección de Contratación de la Secre-

taría General Técnica. En caso de ausencia o de ejercer
las funciones de Presidente, será suplido bien por el Jefe
del Negociado de Adjudicaciones y Mesas de Contrata-
ción, bien por el Jefe del Negociado de Coordinación y
Contratación.

2. Jefe del Servicio responsable de la tramitación del
expediente, dentro del Organo Directivo al que competa
la adjudicación del contrato objeto de la actuación de
la Mesa. En su defecto, será suplido por funcionario desig-
nado al efecto por el titular del Servicio.

3. Representante del Gabinete Jurídico de la Con-
sejería de Presidencia de la Junta de Andalucía.

4. Interventor de la Junta de Andalucía.
c) Secretario: Podrán actuar como tal, el Jefe del

Negociado de Mesas de Contratación y Adjudicaciones
o el Jefe del Negociado de Coordinación y Contratación.

Artículo 2.º El Presidente podrá designar, en función
de la naturaleza del contrato, los funcionarios técnicos que
estime procedente, que participarán con voz pero sin voto.

Artículo 3.º Queda sin efecto la Orden de esta Con-
sejería de 7 de julio de 1994, sobre composición de mesas
de contratación en el ámbito de los Servicios Centrales
de la Consejería (BOJA núm. 114, de 23 de julio).

Artículo 4.º La presente Orden comenzará a surtir efec-
tos a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 1996

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, adju-
dicando ayudas de desplazamiento y estancia para
los gastos que se deriven de la asistencia al Máster
en Arquitectura y Patrimonio.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión
encargada de la evaluación y selección de las solicitudes
de las ayudas convocadas por esta Dirección General de
Bienes Culturales,

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

- Don José Manuel Aladro Prieto.
- Doña Milagrosa Bejarano Ardura.
- Don José M. Cuello Sáenz.
- Don José Joaquín González Rodríguez.
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- Don José M.ª Juárez Martín.
- Don Mariano Rafael Martín García.
- Don Juan M.ª Montijano García.
- Don José Francisco Peral López.
- Doña M.ª Pilar Pérez García.
- Don Carlos Jesús Rosa Jiménez.

Sevilla, 21 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de febrero de 1996, por la que
se desarrolla el Decreto 303/1995, de 26 de diciem-
bre, por el que se establece un régimen de ayudas
para fomentar acciones de desarrollo y ordenación
de bosques en zonas rurales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.
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Sevilla, 16 de febrero de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, ha acordado en fecha 6 de febrero de 1996,
proveer en Régimen de Provisión Temporal, las Secretarías
de los Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción que a con-
tinuación se relacionan:

1. Aguilar de la Frontera (Córdoba).
2. Alcalá de Guadaira Núm. 1 (Sevilla).
3. Aracena Núm. 1 (Huelva).
4. Berja Núm. 2 (Almería).
5. Cabra Núm. 1 (Córdoba).
6. Huércal-Overa Núm. 2 (Almería).
7. La Carolina Núm. 2 (Jaén).
8. La Línea de la Concepción Núm. 2 (Cádiz).
9. Peñarroya-Pueblonuevo Núm. 2 (Córdoba).
10. Pozoblanco Núm. 1 (Córdoba).
11. Puerto Real (Cádiz).
12. Ronda Núm. 3 (Málaga).
13. Sanlúcar de Barrameda Núm. 2 (Cádiz).
14. Ubeda Núm. 1 (Jaén).
15. Valverde del Camino Núm. 1 (Huelva).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus car-
gos los Secretarios en régimen de provisión temporal, esta-
rán afectados por las incompatibilidades y prohibiciones
contenidas en el artículo 474 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, con excepción de las previstas en el artículo 395
de la citada Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso
aquellos licenciados en derecho que soliciten una, varias
o todas las plazas que se convocan y reúnan a la fecha
de expiración del plazo de presentación de solicitudes los
requisitos exigidos en el artículo 14 del R.D. 429/1988,
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso
dirigirán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer
directamente o sirviéndose de cualquiera de las moda-
lidades previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dentro del plazo de diez
días naturales siguientes a la publicación del concurso en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del Documento
Nacional de Identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, y compromiso de prestar juramento o promesa
que establece el artículo 459 de la L.O.P.J.

c) Relación de méritos, que a efectos de preferencia
se establecen en los artículos 482.3 y 431.2 de la L.O.P.J.
(modificada por L.O. 16/94) y artículo 38 del Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las con-
cretas plazas que pretende cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para
la que resulte nombrado en los plazos previstos, y una
vez prestado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente
fotocopia del Documento Nacional de Identidad, los docu-
mentos exigidos con carácter general para acreditar el cum-
plimiento de los requisitos establecidos, y los acreditativos
de los méritos preferenciales alegados por el solicitante
o copia autenticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apar-
tado b) del número 2 del artículo 431 de la L.O.P.J. (en
relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y en el párrafo
2.b) punto 1 del artículo 38 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, deberán acompañar
informe del Presidente del Tribunal Superior, Presidente de
la Audiencia Provincial o Fiscal Jefe, en su caso, de los
órganos judiciales en que hayan ejercido con anterioridad
sus cargos, que acredite su demostrada aptitud en los
mismos.

Quinta. Los nombramientos se harán por período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que
se refiere los artículos 432.2 de la citada L.O.P.J. y 40
del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con aplicación motivada de las reglas de preferencia pre-
vistas en los artículos 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y artículo 38 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de
Provisión Temporal se producirá con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 433 de la L.O.P.J. y artículo 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretario.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos.

En Granada, a 30 de enero de 1996.- El Secretario
de Gobierno.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
DE CAZALLA DE LA SIERRA

EDICTO. (PP. 589/96).

Doña María Jesús Nombela de Lara, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de la ciudad de Cazalla de la Sierra
(Sevilla) y su partido judicial.
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Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
39/95 se sigue Procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
Municipal de Vigo contra Alvarez Entrena, S.A., y Con-
signaciones Alvarez Entrena, en reclamación del importe
de un préstamo con garantía hipotecaria. Y en virtud de
lo acordado en dicho procedimiento, en providencia dic-
tada en el día de la fecha, se procederá a la venta en
pública subasta, por primera vez, de la finca que al final
se describe.

El remate tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en Plaza Mayor, el próximo día veintiséis
de marzo de 1996, a las doce horas, previniéndose a
los licitadores:

Primero. El tipo de subasta es el de 580.000.000 pese-
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo. Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta pro-
visional de consignaciones de este Juzgado el veinte por
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero. Los autos y las certificaciones a que se refiere
la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada.

Cuarto. Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y que-

da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda subasta el día veintitrés de abril de 1996,
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 75% de
la valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día veintiuno de mayo de 1996, a las doce horas, sin
sujeción a tipo.

FINCA QUE SE SUBASTA

«Dehesa denominada ”Casas de Gómez“, ”Mesas de
Casas de Gómez“ (ésta compuesta de los lotes primero
y segundo del plano general de la finca denominada La
Mesa y Cerca de la Mesa), ”Zamarrona“ y ”El Alamo“,
sita en el término municipal de El Pedroso (Sevilla), con
una superficie de dos mil sesenta y una hectáreas, veintitrés
áreas, setenta y cinco centiáreas. Dentro de su perímetro
contiene casa para guardas, pajar, corrales y zahurda para
cerdos, y un moderno chalet como casa-habitación para
el propietario. Linda: Norte, con la Dehesa de Upa y el
Cubillo; Sur, Las Jarillas; Este, Dehesa El Bodegón; y Oeste
Dehesa Bajos de la Zamarrona“.

Las fincas que previa agrupación formaron las antes
descritas, lo están en el Registro de la Propiedad de Cazalla
de la Sierra, en los tomos 727, 611, 707 y 727, libros
75, 64, 73 y 75 de El Pedroso, folios 70, 134, 45 y 72,
fincas 4.072, 3.268, 2.416 y 4.073, respectivamente.

La publicación de este edicto servirá de notificación
a los deudores para el supuesto de que no hubiera podido
practicarse notificación personal a los mismos.

Dado en Cazalla de la Sierra, a quince de febrero
de mil novecientos noventa y seis.- La Secretaria, E/.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, vía de urgencia, para la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 599/96).

La Delegación Provincial de Economía y Hacienda
acuerda llamar a consulta e invitar a cuantas empresas
puedan estar interesadas en concurso abierto del servicio
de Vigilancia y Seguridad que se especifica:

Expediente: 23484/1996.
Denominación: Contrato administrativo del Servicio de

Vigilancia y Seguridad de las oficinas de esta Delegación
Provincial, sita en c/ Tablas 11-13 de Granada.

Presupuesto de contrato: 6.675.000 ptas. (seis millo-
nes seiscientas setenta y cinco mil pesetas).

Plazo de ejecución: 1 de abril a 31 de diciembre de
1996.

Declaración de urgencia: 12 de febrero de 1996.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
estarán a disposición en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en c/ Tablas 11-13 de Granada, Secretaría
General, durante los días laborables dentro del plazo de
presentación de proposiciones desde las 9 a 14 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: 13 días natu-
rales desde el siguiente a la publicación en BOJA, ter-
minando a las 14 horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial, sito en Granada,
c/ Tablas 11-13.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12 horas del día siguiente hábil
al de terminación del plazo de presentación de ofertas,
en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial.

Abono del anuncio: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Granada, 20 de febrero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se anuncia la contratación
de las consultorías y asistencias, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto. (PD. 596/96).

La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto anunciar a Concurso los Contratos de Consultoría
y Asistencia que a continuación se especifican:

1. Objeto y tipo de licitación: Consultoría y Asistencia.
Asesoramiento y Coordinación Técnica en los procesos de
edición y difusión de las publicaciones de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes. Concurso. Procedimiento
abierto.

Presupuesto de contrata máximo: 5.250.000 ptas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional: 2%, 105.000 ptas.

2. Objeto y tipo de licitación: Consultoría y Asistencia.
Asesoría técnica para el mantenimiento del sistema infor-
mático y el apoyo en la evaluación, análisis y tratamiento
de la información estadística y georreferenciada para el
sistema de información territorial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes. Concurso. Procedimiento abierto.

Presupuesto de contrata máximo: 5.350.000 ptas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional: 2%, 107.000 ptas.

3. Objeto y tipo de licitación: Consultoría y Asistencia.
Asesoría técnica en el procesado y carga de la información
estadística en el sistema de información territorial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes. Concurso.
Procedimiento abierto.

Presupuesto de contrata máximo: 4.200.000 ptas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Fianza provisional: 2% 84.000 ptas.

Exposición de los expedientes: Los Pliegos de Pres-
cripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares podrán examinarse en la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, c/ Maese Rodrigo,
1, 1.ª plta. 41001 Sevilla, durante el plazo de presentación
de proposiciones, de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 27 de marzo 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex o telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentos exigidos: Los indicados en la cláusula 6.ª
de los respectivos Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación del día
9 de abril de 1996 a las 11 horas, en la sala de reuniones
del Edificio de la Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CORRECCION de errores de la Resolución de
16 de octubre de 1995, de la Delegación Provincial
de Almería, sobre adjudicación definitiva de los con-
tratos de obras. (BOJA núm. 142, de 11.11.95).

Advertidos errores en el texto remitido de la Resolución
de 16 de octubre de 1995 de la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes de Almería por la que
se hace pública la adjudicación definitiva de contratos de
obras por el sistema de contratación directa (BOJA núm.
142, 11.11.95), a continuación se transcriben a fin de
proceder a su rectificación.

En la página 10.604, columna de la izquierda, en
el título de la Resolución, primera línea, donde dice: «Re-
solución de 16 de octubre de 1995 ...», debe decir: «Re-
solución de 23 de octubre ...».

En la página 10.605, columna de la derecha, donde
dice: «Almería, 16 de octubre ...», debe decir: «Almería,
23 de octubre ...».

Almería, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, Vicen-
te E. Abad Montoya.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
600/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. CENTRO REGIONAL DE
TRANSFUSION SANGUINEA DE MALAGA

Datos del expediente: C.P. 01/96 para el Arrenda-
miento con opción a compra de un equipo de Aféresis,
con destino al Centro Regional de Transfusión Sanguínea
de Málaga.

Tipo máximo de licitación: Seis millones cuatrocientas
veintitrés mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas
(6.423.864 ptas.).
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Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Cen-
tro Regional de Transfusión Sanguínea de Málaga, sito
en Avda. Dr. Gálvez Ginachero s/n (Recinto Antiguo Hos-
pital Civil) 29009-Málaga.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Centro Regional
de Transfusión Sanguínea de Málaga, Avda. Dr. Gálvez
Ginachero s/n y antes de las 13,00 horas del vigesimosexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el Salón
de Actos del Centro Regional de Transfusión Sanguínea
de Málaga, a las 10,00 horas del undécimo día natural,
a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación
de proposiciones, siempre que no sea sábado, domingo
o festivo, en cuyo caso se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
601/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
MONTILLA. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 1/96, para la contratación
del Servicio de Limpieza de varios Centros dependientes
de este Distrito Sanitario (Centro de Salud de La Rambla,
Consultorio Local de Montemayor, Servicio de Salud Mental
del Distrito y Distrino Sanitario de Montilla). Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diecinueve millones ochocientas cincuenta y ocho
mil seiscientas dieciséis pesetas (19.858.616 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Suminis-
tros-Cantabilidad del Distrito Sanitario de Montilla, sito en
Avda. Andalucía, 2, C.P. 14550 Montilla, Córdoba.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Distrito, antes de las 14,00 horas del vige-
simosexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Serán las
exigidas en el punto 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. La acreditación de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica se realizará aportando la documentación rela-

cionada en el punto 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Reuniones del mencio-
nado Distrito, a las 11,30 horas del undécimo día natural
contado a partir del siguiente a la terminación del plazo
de presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
602/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: SUC-HC 17/96. Subasta, Pro-
cedimiento Abierto para la Contratación de la Obra, para
la Instalación de Cuadros generales de distribución de Baja
Tensión, Grupos Electrógenos, Central de Incendios e Ins-
talaciones de Incendios del Hospital Clínico de Granada.

Tipo máximo de licitación: Cincuenta y cuatro millones
de pesetas (54.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Desde la firma del Acta de com-
probación del Replanteo hasta el 31.12.1997.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de
licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del presente Concurso.

Clasificación requerida:
Grupo: I, C.
Subgrupo: 3, 6, 4.
Categoría: c, a.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones

y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Con-
tratación Administrativa de Suministros (Pabellón de Ser-
vicios 1.ª Planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de Gra-
nada, sito en Avda. Dr. Olóriz núm. 16, 18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El Plazo de
presentación de Ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación en
el BOJA de este Anuncio y antes de las 14,00 horas del
último día en el Registro General del citado Hospital.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La Apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 13,00
horas del decimosexto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente Anuncio serán
por cuenta de los Adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
603/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: SUC-HC 16/96. Concurso
Público, Procedimiento Abierto para la Contratación del
Suministro del Material de Electromedicina (Autoclaves de
vapor) con destino a Quirófanos del Hospital Clínico de
Granada.

Tipo máximo de licitación: Doce millones de pesetas
(12.000.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Para el Autoclave a entregar con
cargo al Ejercicio 1996 el Plazo de ejecución será de 2
meses a partir de la firma del contrato.

Para el Autoclave a entregar con cargo al Ejercicio
1997, el Plazo de ejecución será de 1 mes desde la habi-
litación de los créditos correspondientes.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de
licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del presente Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Con-
tratación Administrativa de Suministros (Pabellón de
Servicios 1.ª Planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de
Granada, sito en Avda. Dr. Olóriz núm. 16, 18012
Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El Plazo de
presentación de Ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación en
el BOJA de este Anuncio y antes de las 14,00 horas del
último día en el Registro General del citado Hospital.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La Apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente Anuncio serán
por cuenta de los Adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
604/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: SUC-HC 15/96. Concurso
Público, Procedimiento Abierto para la Contratación del
Suministro del Material de Electromedicina para la Ins-
talación de Módulos IMACS-RICS en el Servicio de Radio-
diagnóstico del Hospital Clínico de Granada.

Tipo máximo de licitación: Veinte millones seiscientas
mil pesetas (20.600.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Los números de Orden 3 a 7 des-
critos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, serán sumi-
nistrados con cargo al crédito asignado para el Ejercicio
de 1996 en el Plazo de 30 días desde la firma del contrato.

Los números de Orden 1 y 2, con cargo al crédito
asignado para el ejercicio de 1997, en el Plazo de 30
días desde la habilitación del crédito para el citado
ejercicio.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de
licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del presente Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contra-
tación, podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Con-
tratación Administrativa de Suministros (Pabellón de
Servicios 1.ª Planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de
Granada, sito en Avda. Dr. Olóriz núm. 16, 18012
Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El Plazo de
presentación de Ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación en
el BOJA de este Anuncio y antes de las 14,00 horas del
último día en el Registro General del citado Hospital.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La Apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 13,00
horas del decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente Anuncio serán
por cuenta de los Adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito de su competencia. (PD.
605/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan.
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO
«SAN CECILIO» DE GRANADA

Datos del expediente: SUC-HC 13/96. Concurso
Público, Procedimiento Abierto para la Contratación del
Suministro de Aparatos Electromédicos con destino a la
Unidad de Protección Radiológica del Hospital Clínico de
Granada.

Tipo máximo de licitación: Siete millones doscientas
sesenta mil cuatrocientas diez pesetas (7.260.410 ptas.).

Plazo de ejecución: 30 días a partir de la formalización
del contrato.

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto máximo de
licitación, tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares del presente Concurso.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás Documentación correspondientes a esta Contrata-
ción, podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Con-
tratación Administrativa de Suministros (Pabellón de Servicios
1.ª Planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de Granada,
sito en Avda. Dr. Olóriz núm. 16, 18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El Plazo de
presentación de Ofertas finalizará a los veintiséis días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación en
el BOJA de este Anuncio y antes de las 14,00 horas del
último día en el Registro General del citado Hospital.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar la Documentación que se deter-
mina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
de la presente Contratación.

Apertura de proposiciones: La Apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en las dependencias de la Dirección
de Servicios Generales del citado Hospital, a las 14,00
horas del decimocuarto día natural contado a partir del
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas, en caso de que éste sea sábado o festivo, se tras-
ladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente Anuncio serán
por cuenta de los Adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
606/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL DE
ESPECIALIDADES «CIUDAD DE JAEN» (JAEN)

Datos del expediente: C.A. 11/HGE/96, para la adqui-
sición de libros y publicaciones, con destino al Hospital
General de Especialidades «Ciudad de Jaén», Jaén.

Tipo máximo de licitación: Siete millones ochenta y
cinco mil ochocientas sesenta y tres pesetas (7.085.863
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Suministro
del Hospital, Avda. del Ejército Español núm. 10 (teléfono
953/275139, Fax 953/275804) de Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, a partir del día siguiente a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones, si éste fuese sábado
se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
607/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
DE LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. HAX.AC.8/96, para la con-
tratación del suministro de lencería de usuarios, vestuario
profesional y ropa verde de quirófanos.

Tipo máximo de licitación: Once millones quinientas
treinta y cuatro mil cuatrocientas cincuenta pesetas
(11.534.450 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Hos-
pital Comarcal de la Axarquía, Finca el Tomillar s/n, 29700
Vélez-Málaga (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, a las 10,00 horas del viernes de
la semana siguiente a que finalice el plazo de presentación
de proposiciones, siempre que éste sea hábil, pues en caso
contrario tendrá lugar el primer día hábil de la siguiente
semana.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
608/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO
NORDESTE (JAEN)

Datos del expediente: C.P. 1/DN/96 para la contra-
tación del suministro de material fungible, con destino al
Distrito Sanitario Nordeste de Villacarrillo (Jaén).

Tipo máximo de licitación: Diecisiete millones trescien-
tas cincuenta mil pesetas (17.350.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa del Distrito Sanitario Nordeste, Ctra. de Cir-
cunvalación, s/n, de Villacarrillo (Jaén).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito Nordeste, a las 10,00 horas del déci-
mo día hábil, a partir del día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de proposiciones, si éste fuera
festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
609/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL DE
ESPECIALIDADES «CIUDAD DE JAEN» (JAEN)

Datos del expediente: C.A. 09/HGE/96 para la con-
tratación del suministro de ropa y vestuario, con destino
al Hospital General de Especialidades «Ciudad de Jaén»
(Jaén).

Tipo máximo de licitación: Doce millones setecientas
setenta y ocho mil novecientas veinticinco pesetas
(12.778.925 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Suministro
del Hospital, Avda. del Ejército Español núm. 10 (Teléfono
953/275139, Fax 953/275804) de Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, a partir del día siguiente a la finalización del plazo
de presentación de proposiciones, si éste fuese sábado
se trasladaría al lunes siguiente.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
610/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO SAN
CECILIO. GRANADA

Datos del expediente: C.P. ASC-HC 9/96 para la con-
tratación de la consultoría y asistencia de asesoramiento
genético prenatal y reproductivo y sus correspondientes
determinaciones analíticas del Hospital.

Tipo máximo de licitación: Seis millones doscientas
diez mil pesetas (6.210.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación
Administrativa de Suministros (Pabellón de Servicios 1.ª
planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de Granada,
sito en Avda. Dr. Olóriz, núm. 16, 18012 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 14,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Dirección de Servicios Generales del citado
hospital, a las 13,00 horas del decimocuarto día natural
contados a partir del siguiente a la terminación del plazo
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de presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se anuncian a concurso,
procedimiento abierto, los contratos de obras que
se indican. (PD. 613/96).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
anunciar a concurso, procedimiento abierto, los contratos
de obras que se indican.

1. Obra: Edificio para Biblioteca Universitaria en el
Campus de El Carmen de Huelva.

Presupuesto tipo de licitación: 437.428.009 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación: Grupo C, categoría f.

2. Obra: Construcción Centro 9 udes. infantil en San-
tisteban del Puerto (Jaén).

Presupuesto tipo de licitación: 112.114.954 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación: Grupo C completo, categoría d.

3. Obra: Construcción de Edificio Taller en el IFP Llanes
de Sevilla.

Presupuesto tipo de licitación: 132.594.377 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
Clasificación: Grupo C completo, categoría e.

Exposición de Proyectos: El Proyecto y Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares podrá examinarse en los
locales de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar de la Consejería de Educación y Ciencia,
sita en la Avda. de la República Argentina, núm. 21, 3.ª
planta, Sevilla, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones de las diez a las trece horas.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de la documentación terminará el vigésimo
sexto día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si
la terminación del plazo coincidiera en sábado, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Ciencia, Avda.
de la República Argentina, núm. 21, 3.ª planta, Sevilla.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A), Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 8.4 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre B), Documentos Técnicos, en la forma
que determina la cláusula 8.5 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre C), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 8.6 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación de la documentación: La Mesa de con-
tratación el quinto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará público en

el tablón de anuncios de la Dirección General de Cons-
trucciones y Equipamiento Escolar, Avda. de la República
Argentina, núm. 21, 3.ª planta, Sevilla, los defectos mate-
riales observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: la apertura de proposicio-
nes se realizará por la Mesa de Contratación, a las once
horas del décimo día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de Jun-
tas, sita en la planta 3.ª del número 21, de la Avda. de
la República Argentina, Sevilla. Si la fecha de apertura
coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta del contratista.

Sevilla, 13 de febrero de 1996.- El Director General,
Eusebio Rojas-Marcos Merchante.

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO de adjudicación.

La Comisión Municipal de Gobierno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 7 de febrero de 1996,
adjudicó, a través de la forma de Subasta el Contrato
de obra de «Infraestructura y Servicios Urbanos (2.ª fase)»
de esta ciudad al Contratista Excavaciones y Derribos Rodrí-
guez, S.A., en el precio de pesetas 112.443.778.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94 de la Ley 13/95 de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas y 124 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril.

La Línea de la Concepción, 12 de febrero de 1996.- El
Alcalde, José A. Fernández Pons.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicaciones definitivas de
obras y de servicios en expedientes de contratación
por subasta pública y por concurso público.

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla en sesiones celebradas los días 7 de septiembre
de 1995, 28 de septiembre de 1995, 21 de diciembre
de 1995 y 28 de diciembre de 1995, se ha servido adju-
dicar definitivamente por el Procedimiento Abierto, median-
te Subasta Pública, las obras que a continuación se indican:

Expte. 97/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Mejoras y Reformas del C.P. José Sebastián
y Bandarán.

Importe de la adjudicación: 11.050.419 ptas. Baja:
26,05%.

Empresa adjudicataria: Echevadez, S.L.

Expte. 121/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Urbanización del C.P. Vicente Aleixandre.
Importe de la adjudicación: 8.409.833 ptas. Baja:

35%.
Empresa adjudicataria: Juan Carrasco, S.L.

Expte. 122/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Urbanización del C.P. Juan de la Cueva.
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Importe de la adjudicación: 7.172.304 ptas. Baja:
25,52%.

Empresa adjudicataria: Tubecón, S.A.

Expte. 114/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Pintura de los Colegios Públicos Hermanos
Machado y otros cuatro más.

Importe de la adjudicación: 25.266.676 ptas. Baja:
22,89%.

Empresa adjudicataria: Exisa (Grupo Texsa).

Expte. 115/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Pintura de los Colegios Públicos Félix Rodríguez
de la Fuente y otros cuatro más.

Importe de la adjudicación: 21.796.886 ptas. Baja:
20,65%.

Empresa adjudicataria: Exisa (Grupo Texsa).

Expte. 133/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Pintura de los Colegios Públicos Príncipe de
Asturias y otros cuatro más.

Importe de la adjudicación: 20.722.656 ptas. Baja:
20,84%.

Empresa adjudicataria: Exisa (Grupo Texsa).

Expte. 165/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Reparaciones y Mejoras de las calefacciones
de los Colegios Públicos de Sevilla.

Importe de la adjudicación: 18.255.525 ptas. Baja:
11,30%.

Empresa adjudicataria: Inmsur, S.A.

Expte. 166/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Retimbrado de tanques de combustibles en los
Colegios Públicos Aben Basso y otros cuatro más.

Importe de la adjudicación: 5.592.559 ptas. Baja:
20,60%.

Mediante Concurso Público (Procedimiento Abierto),
la expresada Comisión de Gobierno en sesiones celebradas
los días 21 de diciembre de 1995 y 28 de diciembre de
1995, ha adjudicado definitivamente los siguientes Ser-
vicios:

Expte. 134/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Contratación de Seguros de Incendios de edi-
ficios propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Importe de la adjudicación: 7.951.400 ptas.
Empresa adjudicataria: Previsión Española, S.A.

Expte. 105/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Asistencia Técnica (Reparaciones de chapa
y pintura) de los vehículos de la Policía Local.

Importe de la adjudicación: 6.000.000 ptas.
Empresa adjudicataria: Talleres Victoriano Peláez.

Expte. 109/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Asistencia Técnica (Reparaciones mecánicas)
de los vehículos de la Policía Local.

Importe de la adjudicación: 6.000.000 ptas.
Empresa adjudicataria: Talleres Victoriano Peláez.

Expte. 189/95, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Contratación del Seguro de los Vehículos de
propiedad municipal para el año 1996 y Responsabilidad
Civil por daños del uso de maquinaria y mercancías
transportadas.

Importe de la adjudicación: 15.010.639 ptas.
Empresa adjudicataria: José Benjumea, Agencia de

Seguros, S.A., Delegada de la Cía. de Seguros AGF-Unión
Fénix, S.A.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en los arts. 94-2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y 119 del Reglamento General
de Contratación.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Secretario General,
Enrique Barrero González.

RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre procedimiento abierto
mediante subasta. (PP. 530/96).

Objeto: «Contratación de los trabajos de ampliación
del Centro de transformación y traslado del cuadro general
de baja tensión del C.P. de Málaga» (Exp. CC/1-015/95).

Plazo de ejecución: Ciento veinte días naturales.
Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

máximo de licitación de catorce millones ochocientas seten-
ta y seis mil novecientas treinta y nueve pesetas
(14.876.939 ptas.) (IVA incluido).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas y de Cláusulas Jurídicas Particulares
y demás documentos que integran el expediente podrán
consultarse por los interesados en la Secretaría de la Comi-
sión de Contratación (Carretera de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Edificio Zoco-Aljarafe; Tomares, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigida en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Apertura de ofertas: La apertura de las ofertas pre-
sentadas se realizará a las 10,00 horas del día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofertas en
la Sala de Reuniones del edificio Zoco, sito en Ctra. San
Juan de Aznalfarache-Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 15 de febrero de 1996.- El
Presidente de la Comisión de Contratación.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, de autorización
de establecimiento de instalación eléctrica. (PP.
3024/95).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial a petición de Co. Sevillana de Electricidad, S.A.,
solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica, y la autorización en concreto de uti-
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y Capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y Ley de 24.11.39.

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Co. Sevillana de Electricidad, S.A. para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura
provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.

Línea eléctrica:

Origen: Caseta de funcionamiento de Lopera.
Final: Caseta empalme.
Tipo: Aérea.
Longitud: 6.140 m.
Términos municipales afectados: Lopera y Arjona

(Jaén).

Presupuesto en pesetas: 14.104.473.
Referencia: Exp. 6661.
Declarar en concreto de utilidad pública de instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 27 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, de autorización
de establecimiento de instalación eléctrica. (PP.
3101/95).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Co. Sevillana de Electricidad, S.A.,
solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica, y la autorización en concreto de uti-
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas,

y Capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
Ley de 24.11.39.

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Co. Sevillana de Electricidad, S.A. para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Líneas subterráneas que sustituyen:

- Cable subterráneo centro de transformación «Torre»
a centro de transformación «Caja de Ahorros», de 118
mts.

- Cable subterráneo centro de transformación «22 de
Julio» a centro de transformación «Sol» de 151 mts.

- Cable subterráneo centro de transformación «Polí-
gono núm. 12» a centro de transformación «Polígono núm.
13» de 166 mts.

- Cable subterráneo centro de transformación «Toril»
a centro de transformación «22 de Julio» de 251 mts.

- Cable subterráneo centro de transformación «San
Cristóbal» a línea de Circunvalación de 85 mts.

- Conductor de aluminio de 150 mm2 de sección
nominal.

Presupuesto en pesetas: 10.843.875.
Referencia: Exp. 6827.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. (PP.
3102/95).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén.

Solicitando autorización para el establecimiento de
una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 de 20 de octubre y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:
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LINEA ELECTRICA AEREA

Origen: Apoyo amarre tipo bóveda existente en Baños
de la Encina.

Final: Apoyo de amarre existente en Guarromán, antes
del cruce con la autovía Madrid-Cádiz.

Tensión: 25 Kv.
Longitud: 7.194 m.
Conductores: Al/Ac de 54,6 mm2 de sección total.

LINEA SUBTERRANEA 18/30 KV

Origen: Centro de transformación «Sto. Cristo», en
Baños de la Encina.

Final: Apoyo núm. 5D.
Longitud: 200 m.
Conductores: Unipolar con aislamiento de polietileno

reticulado de 1 x 95 mm2 de sección nominal.
Presupuesto en pesetas: 18.310.119.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966 de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalacion eléctrica. (PP.
114/96).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Finalidad de la instalación: Establecer doble alimen-
tación en varios centros de Torredonjimeno, reduciendo
el tiempo de interrupción mejorando la calidad del servicio.

Características de la instalación:
Línea eléctrica:

Origen: Caseta San Francisco situada en c/ Colón.
Final: Caseta P. de Rivera, situada en la c/ Medi-

terráneo.
Tipo: Subterráneo.
Longitud: 392 m.
Término municipal afectado: Torredonjimeno (Jaén).

Conductores: Aluminio de 150 mm2 de sección
nominal.

Presupuesto en pesetas: 7.113.398.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación (Paseo
de la Estación, 19, de Jaén) y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Jaén, 14 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por los proyectos que
se citan. (PP. 544/96).

Por Resolución de la Delegación Provincial en Jaén
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Junta de Andalucía de 11 de septiembre de 1995, han
sido aprobados los proyectos de ejecución y autorizada
las instalaciones de la «Red de distribución de gas natural
de Linares, de Martos y de Andújar». Declarada la utilidad
pública y la urgente ocupación de conformidad con lo
dispuesto en el art. 10 de la Ley 10/87, de 15 de junio,
de Disposiciones básicas para un desarrollo coordinado
de actuaciones en materia de combustibles gaseosos, pro-
cede la iniciación del procedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de
bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas como
punto de reunión para, de conformidad con el procedi-
miento que establece el precitado artículo, llevar a cabo
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación y,
si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente
o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la Contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,
con gastos a su costa.

Los levantamientos tendrán lugar los próximos días
12 de marzo en Andújar y 13 de marzo en Linares y Martos.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación individual,
significándose que esta publicación se realizará, igualmen-
te, a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en los casos de titular
desconocido o domicilio desconocido.

En el expediente expropiatorio Enagas, S.A., asumirá
la condición de Beneficiaria.

Jaén, 12 de febrero de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
3023/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Co. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Reforma de línea aérea

existente «Olvera-Villacarrillo», en su tramo Cortijo Monjino
al Cortijo Empalme en Santisteban del Puerto, ampliando
la infraestructura nominal destinada a la distribución de
energía eléctrica.

Características de la línea eléctrica:

- Longitud: 3.010 metros.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductores: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.

- Apoyos: Metálicos galvanizados.
- Término municipal afectado: Santisteban del Puerto.

Presupuesto en ptas.: 7.207.270.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 23 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
3103/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
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vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Reforma de línea aérea

que va desde El Ardal a La Carolina, en su tramo Derivación
a la Central de La Fernandina hasta el Acebuchar.

Características de la instalación:

Línea eléctrica:

- Longitud: 4.611 metros en D/C.
- Conductores: AL-AC de 54,6 mm2 de sección total.
- Tensión: 25 KV.
- Término municipal afectado: Carboneros.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto en ptas.: 16.785.188.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectados podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 4 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
3104/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Reforma de línea aérea existente Quesada-Huesa:

- Longitud: 10.360 metros en S/C.
- Tensión: 25 KV.
- Términos municipales afectados: Quesada y Huesa.
- Conductores: AL-AC de 54,6 mm2 de sección total.
- Cable subterráneo: 18/30 KV.
- Longitud: 60 metros en S/C.
- Conductor: Aluminio de 150 mm2.

Mejora del Centro de Transformación «Los Rosales»:

- Tipo: Intemperie.
- Situación: Zona denominada «Los Rosales».
- Potencia: 50 KV.

Presupuesto en ptas.: 25.271.542.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 28 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
3105/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Co. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ejecución de nueve línea

de salida de la Subestación Puerta de Madrid en Andújar
(Jaén) que llega hasta el Entronque con la línea Vilanos.

Línea elécrica aérea:

- Longitud: 110 metros en s/c.
- Tensión: 20 kv.
- Conductores: AL-AC de 116,2 mm2 de sección total.
- Apoyos: Metálicos galvanizados.

Cable subterráneo 18/30 KV:

- Longitud: 415 metros en s/c.
- Tensión: 20 kv.
- Conductores: Unipolares con aislamiento de Poli-

etileno Reticulado de 1 x 150 mm2 de sección nominal.

Presupuesto en ptas.: 6.367.117.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectados podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 28 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
3106/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Co. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Sustitución de líneas sub-

terráneas de MT en mal estado en la localidad de Jaén.
Características de la instalación:

Líneas eléctricas a sustituir:

- Cable subterráneo CT Valencia a CT Artes Gráficas
de 380 metros de longitud.

- Cable subterráneo CT Gangas a CT Hurtado de
295 metros de longitud.

- Conductor: De aluminio de 150 mm2 se sección
nominal.

Presupuesto en ptas.: 8.045.865.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,



La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación Provincial
de fecha 17 de noviembre de 1995, ha sido otorgado
a Piedra Natural San Pedro, Sociedad Cooperativa Anda-
luza el siguiente Permiso de Investigación:

- Expediente número: 15.992. Nombre: San Pedro.
Recursos de la Sección C) Todos y en especial Rocas

Ornamentales. Cuadrículas Mineras: Seis, de acuerdo
con la siguiente designación:

Vértices Meridianos Paralelos

Vértice núm. 1 3º 55’ 00’’ W 37º 27’ 40’’ N
Vértice núm. 2 3º 54’ 20’’ W 37º 27’ 40’’ N
Vértice núm. 3 3º 54’ 20’’ W 37º 27’ 20’’ N
Vértice núm. 4 3º 53’ 40’’ W 37º 27’ 20’’ N
Vértice núm. 5 3º 53’ 40’’ W 37º 27’ 00’’ N
Vértice núm. 6 3º 55’ 00’’ W 37º 27’ 00’’ N

En los parajes Los Llanos y otros del término municipal
de Alcalá la Real.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 15 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.
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con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 22 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
3107/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Co. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Construir línea aérea desde

subestación Las Lagunillas hasta líneas Central Lechera y
central Jódar en Jaén.

Características de la instalación:

Línea eléctrica aérea:

1.º Tramo desde apoyo núm. 1 al núm. 7 en D/C,
con conductor LA-110 y de 1.119 metros de longitud.

2.º Tramo desde apoyo núm. 7 al núm. 8, en circuito
sencillo, conductor LA-110 y 280 metros de longitud.

3.º Tramo desde apoyo núm. 2A al núm. 3A en D/C,
con conductor LA-110 y 210 metros de longitud.

Cable subterráneo 12/20 KV:

- Irá desde la subestación Las Lagunillas al apoyo
núm. 1 con una longitud de 60 metros.

- Conductor: Unipolar con aislamientoi de polietileno
reticulado de 1 x 240 mm2 de sección nominal.

Emplazamiento: La instalación está situada en una
zona industrial de Jaén.

Presupuesto en ptas.: 15.280.913.
Todas aquellas personas o entidades que se consideren

afectados podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 20 de noviembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento permiso de investigación San
Pedro núm. 15.992. (PP. 39/96).

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento permiso de investigación Los Lla-
nos núm. 15.985. (PP. 40/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía en Jaén
hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación Provincial de
fecha 17 de noviembre de 1995, ha sido otorgado al
Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén) el siguiente Permiso
de Investigación:

- Expediente número: 15.985. Nombre: Los Llanos.
Recursos de la Sección C) Todos y en especial Rocas Orna-
mentales. Cuadrículas Mineras: Cuarenta y tres, de acuer-
do con la siguiente designación:

Vértices Meridianos Paralelos

Vértice núm. 1 3º 55’ 00’’ W 37º 27’ 40’’ N
Vértice núm. 2 3º 55’ 00’’ W 37º 27’ 20’’ N
Vértice núm. 3 3º 55’ 20’’ W 37º 27’ 20’’ N
Vértice núm. 4 3º 55’ 20’’ W 37º 29’ 00’’ N
Vértice núm. 5 3º 52’ 20’’ W 37º 29’ 00’’ N
Vértice núm. 6 3º 52’ 20’’ W 37º 27’ 20’’ N
Vértice núm. 7 3º 54’ 20’’ W 37º 27’ 20’’ N
Vértice núm. 8 3º 54’ 20’’ W 37º 27’ 40’’ N

En los parajes Los Llanos y otros del término municipal
de Alcalá la Real.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 15 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública de instalación eléctrica. (PP.
43/96).
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De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Construcción de línea eléc-

trica que parte de la Cta. Fca. de Harina a Cta. Sec-
cionamiento Polígono Industrial Torreperogil, dotando a
la periferia de esta Localidad de una nueva alimentación
en D/C dando un mejor Servicio a la zona.

Características de la instalación.
Línea aérea:

- Longitud: 1.997 metros.
- Tensión: 25 Kv.
- Situación: Zona Industrial de Torreperogil.
- Conductor: AL-AC de 116,2 mm2 de sección total.
- Cable subterráneo 18/30 Kv.
- Longitud: 81 metros.
- Conductor: Unipolares con aislamiento de polietileno

reticulado de 1 x 150 mm2 de sección nominal.
- Tensión: 25 Kv.
- Presupuesto en ptas.: 18.102.741.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 5 de diciembre de 1995.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de concesión
directa de explotación nombrada Aranda núm.
15.998. (PP. 210/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía en Jaén,
hace saber:

Que por don Luis Rodríguez Aranda y don Manuel
Rodríguez Aranda, como representantes de la sociedad
Yesos Aranda, S.A., con domicilio en Martos (Jaén), se
solicita Concesión Directa de Explotación de cuatro cua-
drículas mineras para recursos de la Sección C) yeso, nom-
brada Aranda, núm. 15.998 sita en el paraje de Los Yesares
Viejos del término municipal de Martos.

La designación por coordenadas geográficas referidas
al meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértices Longitudes Latitudes

Vértice núm. 1 4º 01’ 40’’ W 37º 44’ 40’’ N
Vértice núm. 2 4º 01’ 00’’ W 37º 44’ 40’’ N
Vértice núm. 3 4º 01’ 00’’ W 37º 44’ 00’’ N
Vértice núm. 4 4º 01’ 40’’ W 37º 44’ 00’’ N

Quedando así cerrado el perímetro de cuatro cua-
drículas mineras que se solicitan.

Lo que se hace público a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, de
conformidad con el artículo 70.2 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 5 de enero de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 359/96).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Ciudad, en
sesión plenaria celebrada el día 2 de febrero de 1996,
acordó aprobar inicialmente el proyecto de Modificación
Parcial de las Normas Subsidiarias en el ámbito del Estudio
de Detalle número 10.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana.

Morón de la Frontera, 5 de febrero de 1996.- El
Alcalde.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SUR

ANUNCIO de abastecimiento a la comarca de
La Contraviesa, 2.ª fase ramal occidental, benefi-
ciarios Ayuntamiento de Lújar, Rubite y otros, pieza
núm. 1, término municipal de Sorvilán (Granada).

Declarada la urgencia en Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de fecha 18 de junio de 1991,
de las obras: Abastecimiento a la Comarca de La Con-
traviesa - 2.ª Fase ramal occidental Beneficiarios Ayun-
tamientos de Lújar, Rubite y otros, pieza núm. 1. Término
municipal de Sorvilán (Granada), esta Confederación en
uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, y de conformidad
con lo previsto en el art. 56 del Reglamento, ha resuelto
la publicación de la relación de propietarios y derechos
afectados por dichas obras, en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, en el periódico «Ideal de Granada», y exposición
al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Sorvilán, para que en el plazo de quince (15) días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, pueda cualquier persona
aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posi-
bles errores que hubiera en la mencionada relación que
se publica a continuación.

Málaga, 6 de febrero de 1996.- El Secretario General,
P.D., El Jefe del Servicio de Expropiaciones, Carlos E.
Gómez Ruiz.
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RELACION PREVIA DE PROPIETARIOS Y DERECHOS
AFECTADOS POR LAS OBRAS: ABASTECIMIENTO A LA
COMARCA DE LA CONTRAVIESA - 2.ª FASE - RAMAL
OCCIDENTAL - BENEFICIARIOS: AYUNTAMIENTOS DE
LUJAR, RUBITE Y OTROS - PIEZA NUM. 1. T.M. DE SOR-

VILAN (GRANADA)

Finca núm. 1.
Propietario: Don José González Castilla.
Domicilio: Cortijo Belén, 18712 Alfornón.
Pago: Venta del Chaparro.
Superficie afectada: 0,1155 Has. de viñas por ser-

vidumbre de paso inferior de acueducto.

Finca núm. 2.
Propietario: Don Cristóbal González Muñoz.
Domicilio: 18713 Sorvilán.
Pago: Venta del Chaparro.
Superficie afectada: 0,0840 Has. monte bajo por ser-

vidumbre de paso inferior de acueducto.

NOTARIA DE DON CARLOS VILLARRUBIA GONZALEZ

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 597/96).

Yo, Carlos Villarrubia González, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en Camas (Sevilla), calle
José Payán, número cuatro, primero.

Hago saber que ante mí, se tramita Procedimiento
Extrajudicial de Ejecución Hipotecaria, número de Expe-
diente 8/95; en el que figura como acreedor la Entidad
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla,
domiciliada en Sevilla, Plaza de Villasís, número dos, con
C.I.F. número G-41402819; y como deudor, don Juan
José Tomé Rubio y doña María Socorro Domínguez Mejías
y Rocío Motor, S.L., domiciliados en Camas, calle Poeta
Muñoz San Román, número cincuenta.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de don Carlos Villarrubia González, en Camas (Sevilla),
calle José Payán, número cuatro, primero.

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el
día veintidós de marzo de mil novecientos noventa y seis,
a las once horas; la segunda subasta, en su caso, para
el día dieciséis de abril del mismo año, a las once horas;
y la tercera subasta, en el suyo, para el día nueve de
mayo de mil novecientos noventa y seis, a las once horas;
y en caso de mejora de la postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día diecisiete de mayo de mil novecientos noven-
ta y seis a las once horas.

3. Tipo. El tipo para la primera subasta está fijado
en la cantidad de cincuenta y un millones cuatrocientas
cincuenta mil pesetas (51.450.000 ptas.); para la segunda
subasta en el setenta y cinco por ciento de dicha cantidad
indicada; y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
o en la segunda subasta, deberán consignar en la Notaría
una cantidad equivalente al 30% del tipo que corresponda;
en la tercera subasta, el depósito consistirá en un 20%
del tipo de la segunda subasta.

5. Documentación y advertencia. La documentación
y la certificación del Registro a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta, conti-
nuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a tercero. Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Urbana. Local comercial sin distribución de clase algu-
na de la planta baja de la casa número cincuenta de la
calle Poeta Muñoz San Román de Camas (Sevilla). Tiene
una superficie de doscientos treinta y ocho metros con
cincuenta y nueve decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Tres
de los de Sevilla, al folio 38 del tomo 1.414, Libro 144
de Camas, finca número 4.526-N.

En Camas, a veinte de febrero de mil novecientos
noventa y seis

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 598/96).

Yo, Carlos Villarrubia González, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con residencia en Camas (Sevilla), calle
José Payán, número cuatro, primero.

Hago saber que ante mí, se tramita Procedimiento
Extrajudicial de Ejecución Hipotecaria, número de Expe-
diente 8/95; en el que figura como acreedor la Entidad
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla,
domiciliada en Sevilla, Plaza de Villasís, número dos, con
C.I.F. número G-41402819; y como deudor, don Antonio
Escudero Fombella y doña María José Díaz Díaz, domi-
ciliados en Castilleja de la Cuesta, Urbanización Pueblo
Rocío, Parcela 36.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de don Carlos Villarrubia González, en Camas (Sevilla),
calle José Payán, número cuatro, primero.

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el
día veintidós de marzo de mil novecientos noventa y seis,
a las once horas; la segunda subasta, en su caso, para
el día dieciséis de abril del mismo año, a las once horas;
y la tercera subasta, en el suyo, para el día nueve de
mayo de mil novecientos noventa y seis, a las once horas;
y en caso de mejora de la postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día diecisiete de mayo de mil novecientos noven-
ta y seis a las once horas.

3. Tipo. El tipo para la primera subasta está fijado
en la cantidad de diez millones doscientas mil pesetas
(10.200.000 ptas.); para la segunda subasta en el setenta
y cinco por ciento de dicha cantidad indicada; y la tercera
subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás
postores, sin excepción, para tomar parte en la primera
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o en la segunda subasta, deberán consignar en la Notaría
una cantidad equivalente al 30% del tipo que corresponda;
en la tercera subasta, el depósito consistirá en un 20%
del tipo de la segunda subasta.

5. Documentación y advertencia. La documentación
y la certificación del Registro a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta, conti-
nuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a tercero. Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Urbana. Vivienda unifamiliar construida sobre la par-
cela señalada con el número 36. Procedente de la iden-
tificada como R.C. 5, Residencial Cerrada, denominada
Urbanización Pueblo Rocío en Castilleja de la Cuesta
(Sevilla).

Inscrita en el Registro de la Propiedd número Siete
de los de Sevilla, al folio 202 del tomo 413, Libro 103
de Castilleja de la Cuesta, finca número 6.943.

En Camas, a veinte de febrero de mil novecientos
noventa y seis
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PUBLICACIONES
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L Puntos Específicos de Información Ciudadana
L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades
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